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: PAITE OFICIAL
' MIESIDESCIA BEL COHSEIO BE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. &.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, v las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Resultando vacante la plaza de Contador general de la 

Deuda pública,
Vengo en nom brar para su desempeño, con la categoría 

de Jefe de Administración de prim era clase, á D. Francisco 
Luis de Retes, Segundo Jefe de la  Dirección general de 
Contribuciones.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

: ALFONSO. i
El Ministro:de Hacienda,

Maíís&el ú e  ©rovií>.

Vengo en nom brar Segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Contribuciones á D. Jpsó María González, Jefe eco
nómico de la provincia dé Madrid, y en promover á esta 
vacante, con la categoría de Jefe de A dm inistración de se
gunda clase, á D. Antonio Laá y Rute, Interventor de la 
Ordenación de Pagos por Obligaciones del M inisterio de 
Estado.

Dado en Palacio á once. de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ‘siete.

¿  ;;  ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sí a 'iíiatíí

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Gabriel Sánchez Alarcon, 
Jefe económico, én comisión, de la provincia de Cádiz: en 
nom brar para este cargo á D. Juan Pol, que lo es de Má- 
Jaga; y en conferir esta vacante, co n  la categoría .de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Eduardo Caro y 
Moreno, Agente fiscal, cesante por supresión, de la D irec
ción general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

M s m t i e l  «fe; C fr o v io .

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones del Ministerio de Estado á D. F er- 
m in Camprobin y Gallardo, que lo es de la del de Goberna
ción: en promover a esta vacante, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Antonio Castilía y Be- 
navides, Tenedor de libros, Jefe de Administración de cuarta 
clase de la del de Fomento; y en conferir está plaza, en co
misión, con la misma categoría, á D. Gregorio Villa, P re
sidente de la Comisión de Evaluación de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la Coruña.

Dado en Palacio ,á m o e de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro do H acienda,

M a n u e l d e  ®s*©vío.

U N I S T E  Riso DE LA GUERRA! .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: P ie  dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación do V. E., fecha £0 de Octubre último, 
en la que participa á este Ministerio que el Capitán do in 
fantería, en situación ele reemplazo en Ontaneda, D. Vicen
te Borja y Bonet, ha  desaparecido de dicho punto sin 
autorización alguna, ignorándose su paradero; por cuyo 
motivo ha dispuesto V. E. la  instrucción de la correspon
diente sum aria.

Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el expre
sado Capitán sea dado de baja definitiva en el E jér
cito, y  que se publique esta resolución en la Gaceta  ofi
cial, á fin de que, llegando á conocimiento de todas las A u
toridades civiles y  militares, no pueda el interesado apa
recer en parte-alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y  órdenes vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido in 
currir y al resultado déla sum aria que se le instruye si se 
presentare ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV . E. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1877.

CEBADLOS.
Sr. Capitán general de Búrgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q . D. O .) de la 

comunicación que ha dirigido V. S. á este Ministerio 
rem itiendo la instancia presentada por los Sres. üb ierna 
y Fernandez, del comercio de esa plaza, en la que solici
tan  licencia para re tirar de la Aduana dos cajas de cartu 
chos de cartón vacíos destinados á escopetas de caza, á 
pesar de no traer la autorización que debió dar para su 
embarque el Cónsul de España en Marsella.

Y S. M ., teniendo presente lo que disponen los a rtícu 
los £.° y 8.° del Real decreto de 23 de Junió de 1876, y consi
derando lo conveniente que es dar al comercio y á la indus- 
tr ia t todas las facilidades que sean compatibles con el orden 
público, ha tenido á bien m andar que cuando los Cónsules 
españoles no nieguen expresamente el permiso particular 
para el embarque de arm as y municiones y de las piezas 
sueltas que se necesitan para su fabricación, los Goberna
dores de provincia, siempre que los indicados efectos ven
gan consignados en el manifiesto dei buque que los con
duzca, pueden hacer uso de las facultades que les concede 
el art. 8.® del citado Real decreto, y perm itir ó negar su 
entrada en el Reino en la forma que el mismo artículo de
term ina.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1877.

ROMERO Y K 0BL ED 0.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Conformándose con lo propuesto por la Dirección ge

neral de Obras públicas, Comercio y Minas; de acuerdo con 
lo informado por V. S., y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo de la ley de %% de Diciembre de 1876, S. M. el 
R ey  (Q.. D. G.) se lia  dignado deferir á lo solicitado por e l 
Ayuntamiento de ia villa de Carril, autorizándole para es

tudiar el ensanche de aquella población en los terrenos co
munales llamados Campo ele Alameda.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice a este 

de M arina.en 4 del actual lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El Cónsul de España en Odessa en despa

cho núrn. 76, de £0! del mes próximo pasado, dice á este 
Ministerio lo siguiente:

«El Gobernador de esta ciudad me dice en comunicación 
de 6 (18) del mes actual, que con fecha 4 (16) del mismo 
se lia expedido un decreto imperial derogando el de °A) de 
Abril (11 de Mayo) del corriente año, que perm itía hacer 
el comercio de cabotaje bajo pabellón neutro en los puer
tos del m ar Negro yú del m ar de Azoíf durante la guerra. » 

De' Real orden, cómunicada por el Sr. Ministro de Es
tado, lo traslado á V. ¡E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Y  de la propia Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro del ramo, lo trascribo á V. E. para su noticia y c ir
culación en la comprensión de ese Departamento. Dios 
guardé á V. E. müchos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1877.

El Su bsecretario .
Mamón Topete.

Sr. Capitán general del Departamento de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Siendo necesario enviar á la isla de Cuba en el próximo 

correo del SO del actual un número im portante de chaquetas 
de nmsita como las que usa la infantería del Ejército de la P e
nínsula, los que tuvieren construidas prendas de esta clase y 
quieran enajenarlas a un precio que no exceda del reglam en
tario, presentarán proposiciones hasta  el dia 14 inclusive del 
corriente mes en esta Caja general, sita en la calle de Fomento, 
número 7 .principal, donde han de ser adm itidas dichas pro
posiciones y procederse al reconocimiento y adquisición de las 
chaquetas por la Junta de vestuario para los Ejércitos de Ul
tram ar.

Madrid 11 de Diciembre de 1877.—El Coronel, prim er Jefe, 
Luis de Vallejo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civ il 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el distrito de la* Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por oposición, y'conformo á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes 
en Carral, Puentes de García Rodríguez, Laza, Lugo y Uro,des, 
partidos judiciales cW Coruña, Ortigue ir a, Verin, Lugo y Or
denes respectivamente;

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentados á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito  den
tro del improi*Og,able plazo de 33 dias naturales, á contar desde 
la ’publicación de esto anuncio en la Gaceta; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría-ó las N otarías que soli
citen, y el orden de preferencia en su caso.

M ulud 10 de Diciembre de 4877.—El Director general, Fe
liciana P de Avellano.-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Habiéndose resuelto por Real orden de 8 de Noviembre úl

timo que las Cámaras de Comercio de Austria-Hungría pueden 
expedir los oportunos certificados justificativos del origen de 
las mercancías austro-húngaras que deban disfrutar de las 
rebajas de derechos establecidas en el Arancel español para 
las naciones convenidas, esta Dirección general lo pone en co
nocimiento de Y , á fin de que dicha R,eal orden se adicione á
las prescripciones de la disposición 18 del Arancel y tenga el 
debido cumplimiento.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1877.=Juan Cavero.=Sr,. Administrador de la Aduana de....

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 12 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los ccmtratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos lcr créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 11 al 14 de presentación, y parte del 15.

Madrid 11 de Diciembre de 1877. =E 1 Director general, 
Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 12 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

de los NOMBRES. —  —  —
resguardos. R Sm m . Rs. vn. Rs. vn.

3 D. José T. y López.. .  68.80149 89*90 61.318*86
1.003 D. Darío Yivanco  86.356 89‘90 77.634*04

Madrid 11 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 13 del actual el importe de las 
facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión

y vencimiento de 30 de Junio de 1876, señaladas con los nú
meros 2.082, 8.083, 8.090,8.098, 8.131, 8.l4'8, 8.167, 8.^71, 8.177, 
8.185, 8.880, 8.837, 8.818, 8.816, 8.866, 8.89 7, 8.308, 8.301, 8.318. 
8.380, 8.381, 8.387, 8.388, 8.333, 8.317, 8.350, 8.358, 8.358, 8.359, 
8.360 y 8.361 de presentación.

Madrid 11 de Dieienure de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteios.=Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, factura núm. 1 693 de señalamiento; segundo se
mestre de 1876, facturas números 1.151 al 4.156 de id.; pri
mer semestre de 1877, facturas números 1.811 ai 1.817 de id..

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877. 
facturas números 378 al 381 de señalamiento.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primer semestre 
de 1871, factura núm. 88 de señalamiento; segundo semestre- 
de 1871, factura núm. 85 de id.; primer semestre de 1875, fac
tura núm. 30 de id.; segundo semestre de 1875, factura núme
ro 30 de id.; primer semestre de 1876, factura núm. 86 de id.

Madrid 11 de Diciembre de 1877.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MES DE OCTUBRE DE 1877.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre en cumplimiento de su contrato en el mes de Octubre de 1877, con el carácter de provisional, 
y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la instrucción 
de 14 de Abril de 1874, á saber:

PRIMERA PARTE.

CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 4 00.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por h 00.
Sello 

del impuesto 
(le guerra.

Producto total obtenido dur 
Sellos de recibos y de guerr

De la Fabrica Nacional del í 
De las Administraciones ecc

‘ante el mes........ .................... .................. ............................... 8.409.586‘45
8.483£78

400.779*69
»

756.894*40
4.088*85

8.418.070*83

110.544*76

400.799*69

4.086*80

760.976*65

33.660*83

a cobrados á metálico por la Hacienda............ ...........................
T o t a l e s ......................................... 8.418,070*83 400.779*69 760.976*65

GASTOS SATISFECHOS.

Sello . . . . . . ...... ................................................. ................................... 35.048*85
75.501*91 4.086*80 33.666*83mómicas de las provincias ........................................................ .

T o t a l e s ................. .............. ... 110.544*76 4.086*80 33.666*83

Producto línuido......................... ............. 8.301.585*47

1.919.810*58

396,758*89 787.310*48
Cantidad garantida al Teso 

de 1877-78.—83.037.787 pe

Beneficio obtenido por aume

Producto fijo para el Tesoro 
Cincuenta por 100 de benefi

t o  como producto líquido anual, según Real órden de 8 8  de Enero de 1876, y  consignada en el presupuesto 
¡setas: Dozava parte correspondiente á este mes.............. ........................................... ................................... ....................

,

mto de productos....................................................................................................................................... ..................................... 381.714*89

SEGUNDA PARTE.
#

1.919.810*58
190.857*45ció de 381 714 pesetas 89 céntimos correspondiente al mismo.................. ..................... .....................................................

T o t a l  nara el Tesoro. 8.110.668*03
190.857*44Cincuenta por 100 de benefi«ir» nara; la SnnindarL .............. ............................................................................. ..... . . ...................a . . . . . .

8.301.585*47 396.758*89 787.310*48

a  n n m  nnn >»

T E R C E R A  P A R T E .

De ea/mtah su in terés anual al 18 ñor 100 en un mes............................................................................................... lOO.OCO
416.666*66

190.857*44

396.758*89 787.310*48

416.666*66
8.083.333*38

Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en un año 
Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

8.499.999*98

IOíOOO.OOO Cantidad pend 
Cincuenta por 100 de benefi»

iente de amortización.
eio correspondiente á la Sociedad en el aumento de productos.................. ....................... ................................. ...............

Suma......................................................... 707.584*10
8.301.585*47Producto líqu

Diferencia............................................... 1.594.001*37
8.483*78

396.758‘89 
»

787.310*48
4.088*85Recaudación líquida realiza 

Recaudación líquida efeetivi

ría Tirvr» la T-Ta m anda. ............................................................................................ ..............................................

a áfavor del Tesoro. .................. .................. ....................... ................ , ....................................... ........................................ 1.591.517*59 396.758*89 783.888*17

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=José Ramón de Oya.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.513.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley d e l.0 de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO M E S  Y A Ñ O  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. , las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE CÁCERES.
173886 Ayuntamiento de A l-

cuescar. . . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 0 .... 50
173887 Idem de id............ ................ Noviembre id .. . .  658*80
173888 Idem de id . -------  Enero 1871.. . . . . .  4.115‘80
173889 Idem de id... Abril id . 785*80
173890 Idem de id— ..... Junio i d . 40*08
173891 Idem de id............ ................ Julio id . . 41.468*80
173898 Idem de i d . . . .  .......... Setiembre id   404
173893 Idem de id ................... Octubre id   78
173894 Idem de id . .  ... Diciembre i d . . . .  1.889
173895 Idem de i d .    Setiembre 1878.,. 808
173896 Idem de id...................  Octubre id ,   78

NÜMáaO MES Y  AÑO IMPORTE
de COR? O RACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. P ías. Cs.

173897 Ayunt.0 de Alcuescar.. Octubre 1873___  476
173898 Idem de id................... Diciembre id   1.170‘40
173899 Idem de id. (adicional) Idem id................. 1.180
173300 Idem de id....................  Agosto 1874............. 404
173301 Idem de id....................  Octubre id   1.338*60
173308 Idem de.id...................  Noviembre id  1.145*80
173303 Idem de id....................  Agosto 1875............. 404
173304 Idem de id....................  Octubre id   78
173305 Idem de id................... Noviembre id ... .  1.565£40
173306 Idem de Aldeacente-

nera............................  Idem 1871............ 68
173307 Idem de Cabañas  Junio id . . .......  748
173308 Idem de id ...................  Octubre 1878 .... 588
173309 Idem de id ...................  Enero 1 8 7 3 .. . . . .  588
173310 Idem de id................... Junio id ..............  588
173311 Idem de Madroñera.. .  Idem 1871.........  6.880

PROVINCIA DE GRANADA.

173318 Ayuntamiento de Tor-
viscon .......................  Agosto 1870........  4.818

173313 Idem de id ............... Noviembre id  3.407*85
173314 Idem de id ...................  Agosto 1871........  4.818
173315 Idem de id ...................  Julio 1878 ............ 4818
173316 Idem de id ................... Idem -1873. ........  4.818

PROVINCIA DE TOLEDO.

173317 Ayuntamiento de Cho
zas de Canales... . . .  Setiembre 1870.. 78*20

173318 Idem de id.  ........ ....... Octubre id .   780*40
173319 Idem de id     Noviembre id .. . .  8.080

NÚMERO MES Y  AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES á que 'pertenecen en

órden. . las relaciones. P ta s .C s .

173380 Ayunt.0 de Chozas de
Canales......................  Agosto 1871........  560£40

173381 Idem de Iglesuela  Diciembre i d . . . .  1.054*40
173388 Idem de i d ................ Enero 1878..........  5.676*80
173383 Idem de id. (adicional) Idem id..............  1.500*40
173384 Idem de id ..................  Marzo id ..............  186
173385 Idem de id ..................  Abril id...............  180
173386 Idem de id .................. Jimio id ..............  780£80
173387 Idem de id  ......  Agosto id   8.880
173388 Idem de id .     ........  Setiembre id . . . .  880
173389 Idem de id ..................  Novie* íbre id . . .  1.730£80
173330 Idem de id................... Diciemore id   8.400*80
173331 Idem de id.............. .... Octubre 1 8 7 3 .... 1.700
173338 Idem de id .................. Junio 1874........... 1.680
173333 Idem de id .................. Julio id................  375*88
173334 Idem de id .................. Agosto 1875......... 469*90
173335 Idem de id .................. Enero 1876..........  3.000

Madrid 88 de Noviembre de !877.=E1 Interventor general,
J. R. de Ova.

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de la segunda série 

á cuyos números tocó la suerte de ser amortizados en el sorteo 
del 6 de Noviembre último, pueden presentarlos desde el dia 17 
del corriente, de once de la mañana á dos de la tarde, en la 
Caja de efectos en custodia de este establecimiento, bajo fac
turas duplicadas que se facilitarán en el mismo.

Desde el citado dia y en iguales términos se admitirán tam
bién los cupones de dichos efectos que vencen en L* de Enero 
próximo.
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De las dos factu ras con que se presenten  tan to  los cupones 

como los billetes quedará un  ejem plar en estas oficinas y el 
otro se devolverá á los in te resados con el recibo co rrespon
diente y señalam iento del dia del pago; advirtiéndose que no 
se adm itirán  á la voz m ás fac tu ras  que las do una sola persona.

M adrid 10 de Diciem bre de 1877.—El Vicesecretario, Ju an  
de M orales y S erran o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
B i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Desde esta fecha quedan abieldas al público con servicio 
lim itad o  y para toda clase de co rrespon denc ia, las estaciones 
de Sepúlveda y M aza, de la provincia do Segovia; Bui trago, de 
la  de Madrid, y Lerm a, de la  de Burgos.

M adrid 10 de Diciembre de 187 7.= E !  D irector general, G re
gorio Cruzada Y illaam il.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e n c e n c ia  y  s a n id a d .
Resumen de lo satisfecho en la 57.1 semana de. las ohras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo d io  dispuesto en Real órden de 24 de 
Octubre de 1876. Pías. Cénts.

C arp in te ría .— P or seis jo rn ales  de
oficial, á 5 p e se ta s .............................  30

Idem . — P or seis id. do ayudante, 
á 3‘50 i d ................................................  21 '

A lbañil ería .—Por 11 jo rnales  de ofi
cial, á 4‘50 pesetas..............................  49‘50

Idem .— Por 42 id. de ay u d an te , á 
3 i d .......................................................... 120 175‘30

Caleros.—P or seis jornales, á 2‘25 pe
se tas ............... ..................................... » 13‘50

Peones.—P or 46 y m edio id., á 2‘25
Íd e m ............................      *0-062

Idem .—P or 86 y medio id ., á 2 i d . . 173---------------   27 7'62
A parejador. — P or siete jo rn a le s, á

6 pese ta s ................................. .̂..............  » 42Sobrestante. - Por siete id ., á 4 i d . . » 28
G uarda.—P or siete id., á 2 ‘50 id ------  » 17‘50
Auxilia,r facu lta tivo .—Por su g ra t i

ficación.  ...............................................  » 42
Pagador.—Por su gra tificación   » 42

689‘12
MAT ERIAL .

De co n stru c c ió n   .....................................  » 139‘28
T o t a l ............................... . . .  828‘40

M adrid 26 de N oviem bre de 1877.==EÍ D irector general, R a 
m ón de C am poam or.

E n  v ir tu d  de haberse com etido u n  e rro r de copia en la  ó r
den declarando lim pias las procedencias de E m uy, á co n tin u a 
ción se in se rta  rectificada:

R esu ltando  de las ú ltim as notic ias sa n ita r ia s  co m unica
das por el Cónsul general de E spaña en C hina que la  salud  
pública es satisfactoria: V istos el a r t. 30 de la  ley de Sanidad, 
y  la  órden de 10 de Setiem bre de 1874, lie tenido por conve
n ien te  derogar la de 3 de Diciem bre últim o, que declaró súcias 
por causa de cólera asiático  epidém ico las procedencias de 
Em uy, E m ouy ó H iam en, departam en to  de Tchang-tclien , pro
v incia de F u k u a n  (China), y disponer se consideren lim pias, 
con aplicación del art. 40 reform ado de la ley de S an id ad , las 
que hayan  salido de dicho país después de 7 del ac tual, siem 
pre que reú n a n  las condiciones favorables prevenidas en la  
leg islación vigente.

Lo comunico á V. S. p a ra  su conocim iento y  filies d e te r
m inados en la disposición 4.a de la órden de esta  D irección de 
24 de Abril de 1875.

Madrid 25 de Noviem bre de 1877.=—El D irector general, 
R. de C am poam or.= S r. Gobernador do la p rovincia m a rítim a  
de.....

R esu ltand o  de las ú ltim as noticias san ita r ia s  com unicadas 
por el Cónsul de E spaña en Charlee ton que la  salud  pública 
en P o rt R oyal (E stado de la C arolina del Sur) es sa tisfac to ria : 
Vistos el art. 39 de la  ley de S an idad  y la  órden de 10 de D i- 
ciem bie do 1874, he tenido por conveniente derogar la  de 27 
de Octuhio ú ltim o, que declaró sucias por causa de fiebre am a- 
r ill i las procedencias com prendidas desde San A g ustín  (E s
tado de 1 1 F lorida) hasta  C harleston (Estado de la  C aro lina del 
Sur), y d isponerse  con ideren lim pias, coa aplicación del a r 
tículo 49 rufo m iado de la ley de Sanidad, las que hayan  sa li
do do dichos pun tos después de 42 de Noviem bre ú ltim o, siem 
pre que reún an  las condiciones favorables prevenidas en la  
legislación vigente.

E n cnanto á la isla de A m elia, queda vigente la R eal órden  
de 11 de Octubre an te rio r publicada en la G a c e t a  del 13.

Lo com unico á V. S. pa ra  su conocim iento y  efectos de
term inados en la disposición 4.a de la  órden de esta Dirección 
general de 24 de A bril de 1875 (G a c e t a  del 29).

M adrid 10 de Diciem bre de 1877.=E1 D irector general, R. 
de C am poam or.

A ctualm ente se h a llan  som etidas á cu aren ten a  de rigo r la s  
procedencias de los s ig u ien tes pun tos, en v irtu d  de las órdenes 
y  por las enferm edades que á con tinuación  se c itan :

A sia .
Golfo Pérsico. — Orden 1.° Ju lio  77 ( G a c e t a  del 6). — P este  bubónica.
Im perio del Japón. — Orden 30 O ctubre 77 ( G a c e t a  2 N oviem bre).—Cólera.

A m érica .
Is la  de A m elia (Estado de la F lorida).—Orden 11 Octubre 77 

(G a c e t a  del 1 3 ) .—Fiebre.
R io -Jan e iro  (B rasil).—Orden 1.° Ju lio  77 ( G a c e t a  del 6)>— F ieb re  am arilla .
Ceará (Brasil). — Orden 30 Octubre 77 (G a c e t a  2  N oviem 

bre).—Fiebre am arilla ,
Lo comunico á  V. S. á fin de que se s irv a  reco rd arlo  á las 

dependencias de S an idad  m arítim a  de esa provincia p a ra  los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 11 dé Diciembre de 1877.=E1 Director general, R am ón 
de C am poam or.=Sr. G obernador de la provincia m arítim a de.;..

MINISTERIO BE FOMENTO.

R e a l A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c ta s ,  f í s i c a s  
y  n a t u r a l e s .

P  R O G R  A M A
P A R A  LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL ANO DE 1879.

A rtícu lo  1.° La Academ ia de Ciencias exactas, físicas y n a 
tu ra le s  abre concurso publico p a ra  ad jud icar tres  prem ios á los 
au tores de las Memorias que desem peñen sa tisfactoriam ente, á 
ju ic io  de la m ism a Corporación, los ternas sigu ien tes:

1.
El Algebra, histórica ¡j críticam ente considerada .—Definición 

de esta parte  de la Ciencia m atem ática ó indicación de sus l í 
m ites y caracteres propios y d istin tivos. Exposición com pen
diosa, pero m etódica y ciara, de sus principios fu ndam en ta les , 
y teo rías m ás im portan tes  en cuanto  p rinc ipalm en te  se refiere 
á su origen y desenvolvim iento en el trascu rso  del tiem po, á 
sus relaciones m utu as de analog ía y dependencia, ó á su fa lta  
de conexión c ín tim o enlace. Qué se en tiende por teorías m o
dernas  del A lgebra; á qué necesidad ú objeto científico respon
den, y de qué modo ó h a sta  dónde le satisfacen.

II.
E stado ac tual é h is to ria  de los progresos de las C iencias 

exactas, físicas y n a tu ra les  en E spaña desde los p rim eros años 
del reinado  de Carlos III h a sta  el prim ero de Alfonso X II, se 
ña lando  la influencia que hayan tenido en los referidos p ro 
gresos las enseñanzas de las Universidades, Escuelas especia
les aplicadas, Academias, el libro, las publicaciones periód icas 
de Ciencias, Gabinetes, L abora torios, Museos, O bservatorios, 
decretos y legislaciones orgánicas que sucesivam ente se hayan  
publicado con relación al estud io  de las Ciencias m encionadas.

III.
E stud io  y exposición de las causas que d e te rm inan  la  hete

romorfosis de los indiv iduos de una  m ism a especie, las cuales 
llegan á producir las ex trao rd in a ria s  horm as a lte rn an te s  que 
han inducido m uchas veces á erro r á los n a tu ra lis ta s  descrip
tores, h a s ta  el punto  de form ar con una m ism a especie tipos de 
géneros, fam ilias y aun  de grupos m ás superiores d iferentes.

E l au to r de la  M emoria deberá i lu s tra r  sus explicaciones 
con dibujos dem ostrativos, con las g raduales y sucesivas tra s -  
form aciones que ex perim en tan  los órganos, y  dan  por re su l
tado el cam bio de ia fisonom ía de una: m ism a especie.

2.° Los prem ios que se ofrecen, y ad jud ica rán  conform e lo 
m erezcan las M emorias presen tadas, serán  de tres clases: p re 
mio propiam ente dicho, accésit y m ención honorífica.

3.° E l prem io  co nsistirá  en un  diplom a especial, en que 
conste su ad judicación; u n a  m edalla de oro, de 60 g ram os de 
pesó, exorn ada con el sello y  lem a dé la  Academ ia, que en 
sesión pública en tregará  el Sr. P residen te  de la  C orporación á 
quien le hubiese m erecido y obtenido, ó á persona que le re 
presente; retribu c ión  pecuniaria  al m ism o au to r ó con cu rren te  
prem iado, de 1.500 pesetas; im presión por cu en ta  de la  A ca
dem ia, en la colección de sus Memorias, de la  que hub iese sido 
lau reada; y en trega, cuando esto se verifique, de 100 e jem pla
res  al au to r.

4.° E l prem io  se ad jud icará  á las M em orias que no sólo se 
d is tingan  por su relevante m érito  científico, sino tam b ién  por 
orden y método, disposición de m a terias  y redacción b ástan te  
esm erada, p a ra  que desde luego pueda procederse á su p u b li
cación.5.° E l accésit consistirá  en diplom a y  m edalla  iguales á  los 
del prem io y ad judicados del m ism o modo, y en la im presión 
de la  M em oria coleccionada con las de la  A cadem ia, y en treg a  
de los m ism os 100 ejem plares a l au tor.

6.° E l accésit se ad jud icará  á las  M em orias poco in ferio res 
en m érito  á las prem iadas, y que versen sobre los m ism os te
m as; ó, á fa lta  de térm ino superio r con que co m pararlas, á las 
que reú n an  condiciones científicas y lite ra r ia s  ap rox im adas, á 
ju ic io  de la Corporación, á  las im puestas p a ra  la  ad jud icación  
ú obtención de prem io.

7.° La m ención honorífica se h a rá  en un diplom a especial, 
análogo á  los de prem io y accésit, que se en treg ará  tam bién  
en sesión pública al au to r ó concurrente agraciado, ó á  pe rsona 
que le represente.

8.° La m ención honorífica se h a rá  de aquellas M em orias ve r
daderam ente notables por algún  concepto, pero que por no 
e s ta r exentas de lu na res  é im perfecciones, n i redactadas con 
el debido esm ero y necesaria claridad p ara  proceder inm ed ia
tam en te  á su publicación por cuen ta y b a jó la  responsab ilidad 
de la Academ ia, no se consideren d ignas de prem io • n i de ac
césit.9.° E l concurso quedará ab ierto  desde la  publicación de 
este p rogram a en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado en 31 de 
Diciembre de 1879, h a s ta  cuyo dia  se rec ib irán  en la  S ecre ta
r ía  de la Academ ia cu an tas  M emorias se presenten .

10. Podrán  op tar al concurso todos los que presenten  Me
m orias que sa tisfagan  á las  condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó ex tran jeros, excepto los ind iv iduos de esta  C or
poración.11. L as M em orias h a b rá n  de es ta r escritas  en caste llano  
ó la tín .12. Las M em orias que se presen ten  optando á prem io se 
en tregarán  en la  Secre taría de la Academ ia, den tro  del plazo 
señalado en el anuncio  de convocatoria al concurso, y  en p lie
gos cerrados, sin firm a ni indicación del nom bre del au to r, 
pero con un  lem a perfectam ente legible en el sobre ó cu b ie rta , 
que sirva p a ra  d iferenciarlas unas de o tras. E l m ism o lem a de 
la M emoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego tam bién  
cerrado, dentro  del cual co nsta rá  el nom bre del au to r y las 

:señas de su dom icilio ó paradero.
13. De las M emorias ó pliegos cerrados el Secretario  de la 

Academ ia dará  á la persona que los p resente y en tregue un  
recibo, en que conste el lem a que los d is tingue y el nún iero  
de orden de presentación .

11. Los pliegos señalados con los m ism os lem as que las 
M emorias d ignas do prem io  ó accessil, se ab rirán  en la sesión 
en que se hubiese acordado o torgar á sus au tores u n a  ú o tra  
d istinción y recom pensa; y  el Sr. P residen te  p roclam ará los 

; nom bres de los au tores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.15. Los pliegos señalados con los m ism os lem as que las 
M emorias d ignas de m ención honorífica, no se ab rirán  h a sta  
que sus autores, conform ándose con la decisión de la Acade
m ia, concedan su beneplácito pa ra  ello. P a ra  obtenerlo se pu 
b licarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los lem as de las M em orias 
en este ú ltim o concepto prem iadas, y  en el im porogable té rm i
no de dos meses los au to res respectivos p resen ta rán  en Secre
ta r ía  el recibo que de la  m ism a dependencia obtuvieron como 
concurrentes al certám en, y o torgarán  por escrito la ven ia  
que se les pide p a ra  d a r publicidad á  sus nombres. T ra sc u rri
dos los dos meses de plazo que para llenar esta  fo rm alidad  se

conceden, sin  que nadie se dé por aludido, la A cadem ia en tcn - 
d(3rá que los au tores de aquellas M emorias ren u n cian  á la h o n 
ro sa  d istinción  que leg ítim am ente le& corresponde.

46. Los pliegos que contengan los nom bres de los au to res 
no prem iados ni con prem io  propiam ente dicho, n i con accésit, 
ni con m ención honorífica, se quem arán  en la m ism a sesión eú 
que la abso lu ta  fa lta  de m érito  de lab M em orias respectivas se 
hubiese decidido. Lo m ism o se h a rá  con ios pliegos co rres
pondientes á las M emorias agraciadas con menoiori honorífica , 
cuando en los dos meses de que tra ta  la reg la  an te r io r  los a u 
tores no hubiesen concedido perm iso p a ra  ab rirlo  .

17. L as Memorias orig inales prem iadas ó no p rem iad as  
pertenecen á la Academ ia, y no se devolverán á  sus a u to re s . 
Lo que por acuerdo especial de la Corporación podrá devolvér
seles con las form alidades necesarias, serán  los com proban tes 
del asun to  en aquellas M emorias tra tad o , como m odelos de 
construcción, a tlas  ó dibujos com plicados de reproducción  d i
fícil, colecciones de objetos na tu ra les , etc. P resen tad o  en Se
cre ta ría  el resguardo  que de ia m ism a dependencia rec ib ieron  
a l depositar en ella sus trao a jo s como co ncurren tes al ce rta 
men, ob tendrán  perm iso los au to res pa ra  sacar un a  copia de 
las M emorias que respectivam ente les correspondan.

M adrid 6 de Diciem bre de 4877.=E1 S ecre tario  .perpétuo, 
'A nton io  A guilar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de H u e lv a .
Sección de Fomento. — Obras públicas. — Carreteras.

E n v ir tu d  de lo dispuesto por ó rden  de la  D irección gene
ra l de Obras púb licas, Comercio y  M inas, su  fecha 45 del ae~. 
tua l, este Gobierno civil ha  señalado el dia 31 del ac tual, á la s  
doce de su m a ñ a n a , pa ra  la  ad judicación en púb lica su b a s ta  
de los acopios de conservación en el año económ ico de 4877 á 
4878, de los trozos p rim eros de las c a rre te ra s  de tercer o rden  
de V enta de lo A lto al R epilado y  de G ibraleon á A yam ontc.

L a  subasta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la  
in strucción  de 48 de Marzo de 4852, en el despacho de este Go
bierno; hallándose de m anifiesto  en la Sección de F om ento  de 
la  p rov incia  p a ra  conocim iento del público los p resupu estos 
detallados y los pliegos de condiciones facu lta tiv as  y  econó
m icas que h an  de reg ir en la co n tra ta .

Los trozos á  que ha de referirse  la m is m a , las c a rre te ra s  á 
que corresponden y presupuestos se designan en la  no ta  que 
sigue  á este anuncio.

c L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad ju n to  modelo. L a can tid ad  que h a  
de consignarse prev iam en te como g a ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  
en la su b as ta , será  del 4 por 400 del p resupuesto  del trozo á 
que debe referirse  la  proposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico  ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
de haberlo  realizado del m odo y  form a que previene la  re fe rid a  
in s tru cc ió n .

E n  el caso de que re su ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se ce lebrará en el a c to , ún icam en te  en tre  sus au tores, u n a  
segunda lic itac ión  ab ie rta  en los térm inos, p rescritos  por la  
referida  in s tru c c ió n ; fijándose la  p rim era  p u ja  por lo m enos 
en 425 pesetas, y quedando las  dem ás á vo lu n tad  de los Im ita
dores con ta l  de que no bajen  de 25.

H uelva 7 de Diciem bre de 4877.=E1 G obernador, M iguel 
B e then co u rt Sortino .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de la  p rov incia  d e  , con fecha d e  -
de 4877, y  de los requ isitos  y condiciones que se exigen p a ra  
la  ad judicación en  púb lica su basta  de los acopios de m a te r ia 
les necesarios p a ra  la  conservación del t ro z o  de la  c a rre 
te ra  de tercer órden d e   á , que em pieza e n . . .  . y
concluye e n ,.. . . . ,  se com prom ete á to m ar á su cargo los aco
pios p a ra  el referido  trozo, con e s tr ic ta  sujeción á los ex p re sa
dos requ isitos  y  condiciones, por la can tid ad  d e .........

(Aquí la  proposición que se haga adm itiend o  ó m ejo rando  
lisa  y  llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será  d e 
sechada toda propuesta  en que no se exprese d e te rm in ad a 
m ente la  c a n tid a d , esc rita  en le t r a ,  por la  que se co m pro m ete  
el exponente á la  ejecución dé las  obras.)
N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se.refiere  

el anuncio  anterior.
C arre te ra  de tercer órden de V enta de lo A lto al R ep ilado .— 

Trozo 4.°— Metros cúbicos: 4.300.—P resup uesto  : 6.704 pesetas  
50 céntim os.

Idem  id. de G ibraleon á A yam onte.—Trozo 4.°—M etros cú
bicos: 895.—Presupuesto : 7.467‘70.

N o t a . E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal órden  d e  20 de 
Setiem bre de 4875, el lic itad o r á cuyo favor se ad jud ique  la  
subasta , queda obligado á sa tisfacer el im porte-de los anuncios 
de su razón en el Boletín oficial de la p rov incia  y en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , en tregando  los justifican tes del pago en la Sec
ción de Fom ento  de la  m ism a con la  e sc ritu ra  de obligación.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a .
Sección de Fom ento.— Carreteras.

H abiendo padecido u n a  om isión en el m odelo de p roposi
ción que sigue al anuncio  de las su bastas  de acopios p a ra  las 
ca rre te ras  de B arban tiñ o  á P o n tev ed ra , de Orense á S an tiago  
y  de Cor uña á P ontevedra ., fechado en 30 de N oviem bre ú l t i 
m o , se reproduce-rectificado  dicho m odelo , al cu al d eberán  
arreg la rse  las proposiciones que se p resen ten  p a ra  to m ar p a rte  
en las  c itadas su b astas  , quedando en su  v ir tu d  sin  efecto 
aquel.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado  del anuncio  publicado

por el Gobierno de la  p rov incia  de P on teved ra  con fecha 30 
de N oviem bre ú ltim o , y de los requ isitos  y condiciones que se 
exigen p a ra  la  ad jud icación  en pública subasta  de los acopios 
necesarios p a ra  ia  conservación del t r o z o . . . .  . com prendido
e n tre  y . . . . .  de la ca rre te ra  d e . . . . . .  se com prom ete á
to m ar á su cargo los acopios necesarios p a ra  el m ism o, con 
e s tr ic ta  sujeción á  los expresados requ isito s y condiciones, po r 
la  can tidad  d e . . . . .(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m e jo ran do  
lisa y llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será d e
sechada toda proposición en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  c a n tid a d , escrita  en l e t r a , por la' que se com prom ete 
el p ropónente á  la  ejecución de las  obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
P on teved ra  1 de D iciem bre de 4877.=E1 G o b e rn ad o r, V íc

to r  N o toa  Li m eses/
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D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  A lic a n te .

Acordada por la Excma. Diputación do esta provincia la 
construcción del trozo 8.° del camino vecinal de Alicante á 
empalmar con la carretera de dativa, junto al puente denomi
nado Rio Seco, cuyo trozo es el comprendido de Villafranque- 
z a á  T ange!, y rescindida la contrata de dichas obras, la Co
misión provincial ha acordado señalar el dia 9 de Enero próxi
mo para la adjudicación en pública subasta de las mismas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 50.539 pesetas 89 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, ante la Comisión provin
cial, en el salón de sesiones de la misma, á las doce de la m a
ñana, hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
en el Negociado de carreteras de la Diputación, el presupues
to, plano y los pliegos de condiciones facultativas y particu
lares.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
reglándose^al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en la su
basta será de 2.526 pesetas 50 céntimos, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más pi oposiciones iguales, se 
celebrará en el acto y por espacio de un cuarto de hora, y úni
camente entre sus autores,.una segunda licitación verbal, sien
do la prim era mejora por lo ménos de 850 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 110 bajen 
de 50 pesetas.

Alicante 3 de Diciembre de d877.==El Vicepresidente, José 
Maestre.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, Carmelo Calvo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de  , enterado dél anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia del dia . . . .  del mes 
d e . . v  . y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 8.° 
del camino vecinal de Alicante á empalm ar con la carre tera 
de Játiva jun to  al puente denominado .Rio Seco, comprendido 
de Villafranqueza á Tángel, se compromete á tom ar á su car
go dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente,)

Diputación provincial de Barcelona.
^En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha 

señalado el trigésimo d ia , á contar desde el en que se inserte 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las tres de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un puente para el paso de la carretera de 
Igualada á Santa Coloma de Q ueralt, en el rio N oya, bajo el 
tipo de 88.409 pesetas 88 céntimos, importe del presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la  Di
putación en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1858, ante el Presidente de la m ism a, ó el que 
haga sus veces, ó Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia del Director de carreteras y caminos de lá pro
vincia y del Notario que autorizará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante srnprim era media h o ra , pasada la cual el 
Presidente declarará term inado el plazo para la admisión y 
que se procede al remate. .

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el mismo acto por espacio de 15 minutos licitación entre sus 
autores, adjudicándose la subasta al mejor postor. En este 
caso las mejoras no podrán bajar de 85 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a 
llarán  de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta la una del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre 
glados exactamente al siguiente modelo, acompañando la carta 
de pago del depósito provisional de que tra tada prim era de las 
condiciones particulares.

Pliego de condiciones particulares que, además ie  las facultati
vas y de las generales de otras públicas, han de regir en la 
subasta de las obras de construcción de un puente para el paso 
de la carretera de Igualada á Santa Coloma de Queralt, en el 
rio Noya, bajo el Upo de 88.409 pesetas 88 céntimos, importe 
del presupuesto de contrata.

4.a P ara tomar parte en la licitación habrá de consignarse 
préviamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta 
la una dél dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de di
cho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá acom
pañarse á la proposición, que se presentará en pliego cerrado.

8.a Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspon
diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio, para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo de 18 
meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras dé l a  
provincia.

E l abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación.

5.a E l  contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y térm inos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director. '

6.* E l contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y  los demás análogos y  el de la inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  del anuncio de la subasta y  del presente pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago del im - 
prote de la indicada inserción ántes de serle entregada la co
pia de la escritura que ha de formalizarse para el cumpli
miento del contrato.

Barcelona 86 de Noviembre de 4877.=E1 P residen te, Mel
chor Ferrer.=-=E1 Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino do , enterado dol anuncio publicado

por la Excma. Diputación do esta provincia para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de 
un puente para el paso do la carretera de Igualada á Santa 
Colonia de Queralt, en el rio Noya, bien penetrado del presu
puesto, condiciones facultativas y particulares, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución del servicio por la canti
dad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será de
sechada aquella en la que no se determine expresamente la can
tidad, escrita en Ltra, por la que se comprometa á ejecu
tarlo.)

(Fecha y firma del proponentc.)

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Impuesto de m inas.—Canon de superficie.
d é b i t o s  e n  f i n  d e  j u n i o  d e  1876-77.

Relación de los deudores que por el concepto de canon de super
ficie de m inas en esta provincia residen en la de Jaén, y á los 
cuales se les exige el pago de sus descubiertos hasta fin de Junio 
del citado año económico de 1876-77.

Mina Virgen del Carmen.—Deudor D. Pedro Perez, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 800 pesetas y 38 céntimos.

Mina Paca.—Deudor D. Luis Romero, vecino'de Baeza, por 
la cantidad de 144 pesetas y 30 céntimos.

Mina Santa Teresa.—Deudor D. Juan Cárlos Englis, vecino 
de Linares, por la cantidad de 885 pesetas.

Mina Las Mercedes.—Deudor D. Guillermo Pedro Valter, 
vecino de Linares, por la cantidad de 150 pesetas.

Mina El Cálculo. — Deudor D. Guillermo Pedro Valter, ve
cino de Linares, por la cantidad de 150 pesetas.

Mina La Prueba. — Deudor D. Guillermo Pedro Valter, ve
cino de Linares, por la cantidad de 150 pesetas.

Mina Santa R ita.—Deudor D. Guillermo Pedro Valter, ve
cino de Linares, por la cantidad de 886 pesetas y 80 céntimos.

Mina Cónsules. — Deudor D. Enrique Flarieden, vecino de 
Linares, por la cantidad de 118 pesetas y 50 céntimos.

Mina Los Embajadores.—Deudor D. Enrique Flarieden, ve
cino de Linares, por la cantidad de 885 pesetas.

Mina Los Ugieres.—Deudor D. Enrique Flarieden, vecino 
de Linares, por la cantidad de 66 pesetas y 81 céntimos.

Mina Descartes. — Deudor D. Enrique Flarieden, vecino de 
Linares, por la cantidad de 80 pesetas.

Mina Arquímedes. — Deudor D. Enrique Flarieden, vecino 
de Linares, por la cantidad de 60 pesetas.

Mina El Macho. — Deudor D. Enrique Flarieden, vecino de 
Linares, por la cantidad de 180 pesetas.

Mina Virgen del Gador. — Deudor D. Nicolás López Diaz, 
vacin* de Linares, por la cantidad de 130 pesetas y  3 céntimos.

Mina Santa Ana.—Deudor D. Cár-los Pareja y  Abad, vecino 
de Linares, por la cantidad de 1.837 pesetas y  50 céntimos.

Mina Santísim a Trinidad.—Deudor D. Cárlos Parej a y  Abad, 
vecino de Linares, por la cantidad de 96 pesetas.

Mina Los Tres Amigos.— Deudor D. Cárlos Pareja y Abad, 
vecino de L inares, por la cantidad de 1.881 pesetas y  78 cén
timos.

Mina San Rafael.—Deudor D. Raimundo Moreno, vecino de 
Linares, por la cantidad de 180 pesetas.

Mina El Descuido á tiempo.—Deudor D. Raimundo Moreno, 
vecino de Linares, por la cantidad de 360 pesetas.

Mina Nuestra Señora del Carmen.—Deudor D. Esteban Na
varro, vecino de Linares, por la cantidad de 1.015 pesetas y 53 
Céntimos.

Mina Santa Sinforiana. — Deudor D. Manuel Carpintero 
Pardo, vecino de L inares, por la cantidad de 584 pesetas y 33 
céntimos.

Mina San Cristóbal.—Deudor D. Timoteo Gregorio Terrero, 
vecino de Linares, por la cantidad de 180 pesetas.

Mina El Canario. — Deudor D. Andrés González, vecino de 
Cazorla, por la cantidad de 450 pesetas.

Mina San Timoteo —Deudor D. Guillermo Boustan, vecino 
de Linares, por la cantidad de 810 pesetas.

Mina San Guillermo.—Deudor D. Guillermo Boustan, vecino 
de Linares, por la cantidad de 60 pesetas.

Mina La B rillante.— Deudor D. Mateo Loren, vecino de 
Santa Eufemia, por la cantidad de 46 pesetas y 8 céntimos.

Mina Los Dos Primos. — Deudor D. Manuel Merino Lara, 
vecino de La Carolina, por la cantidad de 360 pesetas.

Mina La Creadora.—Deudor D. Cárlos Repey, vecino de Li
nares, por la cantidad de 540 pesetas.

Mina La Chiripa. — Deudor D. Cárlos Repey, vecino de L i
nares, por la cantidad de 330 pesetas.

Mina Compañía.—Deudor D. Antonio Vizcaino, vecino de 
Linares, por la cantidad de 70 pesetas.

Mina Los Niños. — Deudor D. Ambrosio R odríguez, vecino 
de Linares, por la cantidad de 1.180 pesetas.

Mina La Moralidad. — Deudor D. Ambrosio Rodríguez, ve
cino de Linares, por la cantidad de 8.960 pesetas.

Mina Número Dos.—Deudor D. Gabriel Castillo, vecino de 
Linares, por la cantidad de 33 pesetas y 46 céntimos.

Mina Castillo. — Deudora Doña Tomasa Trujillo, vecina de 
Vílches, por la cantidad de 98 pesetas y 91 céntimos.

Mina San Miguel. — Deudor D. Sebastian L iuch , vecino de 
La Carolina, por la cantidad de 98 pesetas y 91 céntimos.

Mina Tesoro Oculto. — Deudor D. Sebastian Lluch, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 148 pesetas y 50 céntimos.

Mina Leuterio. — Deudor D. Sebastian Lluch, vecino de La 
Carolina, por la cantidad de 148 pesetas y  50 céntimos.

Mina Santa Catalina. — Deudor D. Sebastian Lluch, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 98 pesetas y 91 céntimos.

Mina La Inesperable. — Deudor B. Sebastian Lluch, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 54 pesetas y 88 céntimos.

Mina La Providencia.—Deudor D. Sebastian Lluch, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 54 pesetas y 88 céntimos.

Mina Relámpago. — Deudor D. Sebastian Lluch, vecino de 
La Carolina, por la cantidad de 30 pesetas.

Mina Navas de Tolosa. — Deudor D. Juan Setieros, vecino 
de La Carolina, por la cantidad de 115 pesetas y 86 céntimos.

Mina El Viejo. — Deudor D. Ginés Mendoza, vecino de V il- 
ches, por la cantidad de 80 pesetas.

Mina La Esperanza.—Deudor D. Mariano Sánchez Jimeno, 
vecino de Vílches, por la cantidad de 40 pesetas.

Mina Villahermosa.—Deudor D. José Pillet y Blanc, vecino 
deJLa Carolina, por la cantidad de 36 pesetas y 33 céntimos.

Mina Hirán. — Deudor D. José María Braojos, vecino de La 
Carolina, por la cantidad de 80 pesetas.

Mina Andaluza. — Deudor D. Juan Cobo Casado, vecino de 
Osuna, por la cantidad de 754 pesetas y  94 céntimos.

Mina La Concepción.—Deudor D. Raimundo Torres y  Diaz, 
vecino de Baños de la E n cin a , por la cantidad de 556 pesetas 
y  6 6  céntimos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los deudores consignados en la relación que ante
cede y demás personas á quienes interesen; debiendo adver
tirles que si en el término de ocho dias, contados desde la fecha 
de que se publique, no ingresan en la Caja de esta Adm inis
tración las cantidades por que aparecen en descubierto, se pro
cederá contra los mismos por la via de apremio.

Ciudad-Real 40 de Noviembre de 4877.=M31 Jefe económico, 
losé Moreno de Guerrero.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Jjiciemors.
Núm. 449 Antonio Fernandez.—Santiago.

450 Antonio Martin.—Málaga.
454 Basilio del Camino.—Sevilla.
4 58 Correo Catalan.—Barcelona.
453 Eduardo M artin.-Carabancliel.
454 Enrique Comas.—Valladolid.
455 Francisco Mas.- -Ilellin.
456 Florencio Martinez.—Logroño.
457 Francisca Zamora.- Vallecas.
458 Isabel Lozano.—Si gis eriza.
459 Juan Francisco Ñuño.—Santa María Llanos.
460 Joaquina Moreu.—Barcelona.
461 Juan Adán.—Andorra.
468 Manuel Martinez.—Méntrida.
463 Magin S. Martí.—Alberíque.
464 Pedro González.—Tetuan de las Victorias.
465 P ilar Rodrigo.—Valladolid.
466 Ramón Estrany.—Barcelona.
467 Roque Alday.—Azpeitia.
468 Valero Blasco.—Zaragoza.
469 Vicente Sancho.—Málaga.
470 Víctor Villaron.—Oviedo.

Madrid 4i  de Diciembre de 4877.—El Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Figueras.
El Comisario de Guerra, interventor del Parque de A rti

llería de esta plaza.
Iiaee saber que no habiendo producido remate la subasta 

intentada anteriorm ente para vender en pública licitación una 
cantidad de azufre, salitre molido, bronce, latón, hierro bati
do, hierro colado, leña, cuerda-mecha y otra porción de a r
tículos y efectos, inútiles é inservibles, existentes en los alm a
cenes del Parque de A rtillería de esta plaza, y en v irtud de lo 
dispuesto por la Superioridad, se convoca á una pública y 
segunda subasta, con el referido objeto y bajo las mismas 
bases con que tuvo lugar la primera.

Dicho acto tendrá lugar con las debidas formalidades ante 
la Junta económica del establecimiento, en la oficina de la 
Comandancia de A rtillería, situada en el castillo de San 
Fernando de esta localidad, el dia 44 de Enero próximo, á 
las diez de su m a ñ an a , en la cual se hallarán de manifies
to desde el dia de hoy el pliego de condiciones y demás da
tos necesarios para que puedan enterarse con antelación las 
personas que deseen tomar parte en la subasta referida.

Figueras 5 de Diciembre de 4877.=Manuel Valdivielso.

Intendencia m ilitar de Galicia.
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia.
Hace saber que debiendo contratarse el sum inistro de pan 

pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y  transeúntes en los puestos de Lugo, Orense y Vigo, 
en virtud de Real orden de 43 del mes próximo pasado, se 
convoca á una pública y formal licitación sim ultánea, que 
tendrá efecto el próximo dia 45 ante esta Intendencia y las 
respectivas Comisarías de Guerra, á las doce de su m añana 
para la de Lugo, á la una para la de Orense, y á las dos para 
la de Vigo, bajo las bases del pliego de condiciones y de pre
cios límites que desde hoy se hallan de manifiesto en las ex
presadas dependencias.

Coruña 4.° de Diciembre de 4877.=José M. Rojo.

Junta diocesana de reparación de templos 
del Arzobispado de Búrgos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 de Abril 
de 4876, y en vista del resultado negativo de las dos prim eras 
subastas, se ha señalado el dia 88 de Enero de 4878, á la hora 
de las once de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
Franciscas de Santa Clara de Vivar del Cid, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata aumentado en un 40 por 400, im por
tante con ese aumento la cantidad de 5.440 pesetas 44 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 4a 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo del año actual 
ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 878 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado al depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Búrgos 40 de Diciembre de 4877.= E  1 Arzobispo de Búrgos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e  , se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á kt 
ejecución de las obras.

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito, Secretario de dicha Corporación, hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Exorno. Sr. Director gene
ral del Cuerpo en 49 de Octubre último el pliego de condiciones
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para subastar i-a Venta y conducción á eáui Fábrica de los 
efectos cuya cantidad y precio limito a) final so expresan, se 
anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar 
narte en la licitación, la cual tendrá lugar á los di días, con
tados desde el en que aparezca en. la G a c e t a , d e  M a d r i d  el 
nresente edicto, y liora de las diez de la mañana.

En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicara 
con anticipación el dia Ojo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en 
bes diez m inutos {interiores á la indicada hora, entregándose 
al Presidente dé la  Junta que estará constituida con igual an
telación en el sitio de costumbre de estas Glicinas, siendo acom
pañadas del documento que acrcuite haber hecho en ^la ^Laja 
de la Administración económica ó en la de esta Fábrica el 
depósito del o por ICO del importe del remate, según el precio 
Emite, bien sea en metálico ó valores del Estarlo admisibles.

E l’costo do  la inserción de este edicto e n  la F a c e t a  d e  
' Ma d r i d  será d e  c u e n t a  del rem atante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta. 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la. manaría hasta 
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con ar
reado al siguiente modelo:
^  «El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en el B ole t ín  oficial de Oviedo número (tantos), así como de! plie
go de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos 
á la contratación en subasta pública con de Mi no á la Fábrica 
de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete a 
efectuar su entrega ai precio do (tanto, en pesetas y  céntimos, 
expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la 
unidad á que se refiera el respectivo precio límite), acompa
ñando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Prec io  limite  
p o r  q u in ta l .

Pesetas.

o.OÜO quintales de hierro colado en lingote ai car
bón vegetal para sunchos.. ................ .. 18*40

4.000 id. de id. id. en id. al cok ó al carbón vege
tal para chapa y demás hierros forjados
para monta je s     ---------       • 43*84

3.bOÜ id. de id. en id. al carbón vegetal, para- pro
yectiles .......................... . 46‘6o

Trubia 7 de Diciembre de 4877.”----El Oficial primero, Teo
lia Ido Díaz Estévanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.
Habiéndose solicitado que se reforme la alineación de la 

calle de Chamartin, marcada en el plano del en-anche apro
bado para esta villa,, la Comisión especial de esta Excma. Cor
poración, en cumplimiento del art. 2.° de la ley de 22 de Di
ciembre del año ultimo, ha dispuesto ponerlo en conocimiento 
del público para que llegue al del de los propietarios á quie
nes interesa, á fm de que puedan enterarse por término de un 
mes en la Secretaría municipal, todos los dias no feriados, de 
una á cuatro de La tarde, de dicha proyectada reforma, y expo
ner lo que tengan por conveniente acerca de la misma.

Madrid 40 de Diciembre de 4877. —El Alcalde, Marqués de 
Torneros. —3

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que para la instalación y orden de los puestos 
que en las próximas tiestas es antigua costumbre colocar pn 
la Plaza Mayor y en algunas de sus inmediaciones, he dis
puesto que se observen las reglas siguientes:

1.a Desde el clia 48 del actual hasta el G de Enero próximo 
se perm itirá establecer puestos de dulces, frutas, instrum entos 
rústicos y figuras de barro, en las plazas Mayor y de Santa 
Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y 
Toledo.

2.° Para la extensión de las licencias y colocación de Tos 
mismos es indispensable observar los requisitos que siguen:

Los vendedores que deseen establecer puestos en las plazas 
Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad- 
Rodrigo, Zaragoza y Toledo, y las demás comprendidas en el 
distrito de la Audiencia., lo solicitarán verbalmente desde 
hoy en la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, donde con 
vista del plano formado por el Arquitecto de la Sección, en 
q u e  correlativamente figura la designación de puestos, se les 
facilitará un volante en que conste el nombre del interesado, 
géneros que va á expender y número del puesto que se le 
conceda.

Los que deseen establecer puestos en cualquier otro punto 
de la población, inclusos los muestrarios, barriles y demás que 
se colocan en esta época, se dirigirán á sus respectivas Tenen
cias de Alcaldía, donde se les facilitará el volante en la forma 
antes mencionada.

'Con estos documentos se presentarán los interesados en la 
quinta Sección de la Secretaría, de once á tres de la tarde, la 
cual les entregará las oportunas licencias ó recibos, previo 
abono de los siguientes derechos que establece la  tarifa vi
gente:

Pesetas

iPor un puesto de los situados con arreglo al p la
no, en la Plaza Mayor, calle de Gerona, Ciudad- 
’Rodrigo y Toledo hasta la de los E stud ios .. . .  20

Eos puestos de la calle de Zaragoza, Santa Cruz 
y eualquier otro punto de la población, inclusos 
ios muestrarios, barriles y demás que se colo
can en esta época al frente de las t ie n d a s .. . . .  45

Las -manadas de pavos en Puerta Cerrada y calle 
de Cuchilleros y las que ambiitantcmente re
corran la población para su v e n ta ...........................    45
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre

sentarán a l Teniente de Alcalde del distrito, quien los hará 
ifistalar en ios puestos que hubieren obtenido desde el dia 46 
basta el 48, de doeo a dos de la tarde, hecha previamente la 
designación de ios mismos sobre el terreno, con arreglo al 
plano.

3.a Bajo n i n g ú n  pretexto se perm itirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será Castigado en el acto de cometerse.

Queda tam bién prohibido)establecer juegos de ru leta ni 
ningún otro de azar ñn Ja vía pública, con objeto (le r ifa r ju 
guetes ñ  otros artículos,

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos 
están encargados, conformo á la ley, de hacer observar exac
tamente las precedentes disposiciones, y todos sus dependientes 
tienen la obligación de d e n u n c i a r l e s  las faltas que advirtieren, 
para su correctivo.

Madrid 42 do Diciembre de i877.-=Marqucs do Torneros y 
viudo del Villar.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  H aro .
Por renuncia del que la desempeñaba se liadla vacante la 

plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta villa, dotada por aho
ra  y m ientras dure la jubilación concedida á otro de los titu 
lares, con el sueldo anual de 4.750 pesetas, y  después con el 
de 3.000, completo d é la  dotación, teniendo derecho-el que la 
obtenga á ocupar con preferencia cualquiera de las otras p la
zas que vacare.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción do este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Haro 40 de Diciembre de 1877.—El Presidente, Indalecio 
Anguiano.

M onte de P ied ad  y  Caja de A h orros de M adrid .
Reclamaciones de resguardos duplicados de empeño.

Adoptadas por esto establecimiento nuevas reglas para so
licitar y  obtener resguardos duplicados de alhajas y  ropas por 
extravío de los primitivos, á fin de que las contraseñas ó do
cumentos provisionales que so expidan caduquen á Rb 45 dias 
de su fecha, si en este tiempo no se prestan las lianzas ó^se 
llenan las" demás formalidades que el reglamento prescribe 
para expedir dichos duplicados, se previene á los que á esta 
fecha tengan en su poder la clase de contraseñas ó documen
tos provisionales que hasta ahora se han venido expidiendo 
sin lijar lím ites para la caducidad, se presenten en-la respec
tiva oficina (central ó sucursales) antes del 30 de Abril próxi
mo á canjearlos por los nuevamente adoptados; en inteligen
cia que de no 'verificarlo así se considerarán caducados para 
todos sus efectos.

Madrid 4.° de Diciembre de 1877.—El Director, Braulio A. 
Ramírez. —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINÓ.

Secretaria general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por prim era vez á D. Adolfo Benasqué, como Contador, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de calificación de re 
paros ocurridos en el examen de la cuenta de R entas perpé- 
tuas m arítim as de la Aduana de Santiago de Cuba, correspon
diente al mes de Julio de 4867, presupuesto de ¿867-68; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
liaya lugar.

Madrid 40 de Diciembre de 1877.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
A lsásua .

D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán graduado Teniente 
del batallón cazadores de Estella, nüm . 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que íué de este batallón Vicente Barbero 
Esteban, que desapareció en la acción de Urnieta, ocurrida el 
dia 7 de Diciembre de 4874; y usando de las facultades que 
S. M. concede en las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente mi primer edicto cito, llamo y em
plazo al soldado Vicente Barbero Esteban, natu ra l de Morales 
de Toro, provincia de Zamora, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de este 
pueblo á prestar su declaración y descargos; y de no verificarlo 
se le seguirá el expediente y 'será juzgado en rebeldía.

Alsásua 3 de Diciembre de 4877.--=--AntonioFernandez Ulloa.

D. Romualdo Eseáratc y Ohavarría , Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Estella , núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón Antonio Nuñez 
Rincón, que desapareció en los combates de Somorrostro los 
dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874; y usando de las facultades 
que S. M. concede á los Oficiales en las Reales Ordenanzas, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado de 
la cuarta compañía de este batallón Antonio Nuñez Rincón, 
natural de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se presente en la 
casa-cuartel de este pueblo á prestar su declaración y descar
gos; y do no verificarlo se le seguirá el expediente y será juz
gado en rebeldía.

Alsásua. 4 de Diciembre de 1877.--Romualdo Eseáratc.

D. Romualdo Escárate y Ohavarría, Capitán graduado, 
Teniente del batallón -cazadores de Estella, núm. 44.

Hallándose instruyendo expediente en averiguación del pa
radero de! soldado que fué de la segunda compañía de este ba
tallón Marcelino L asanta Benito, que desapareció de la acción 
lie Urnieta, ocurrida ios dias 7 y 8 de Diciembre de 4874;

fcY usando de las facultades que S. M. concede á los Oficia
os en las Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto 
sito, [lamo y emplazo al soldado Marcelino L asanta Benito, 
la turaí de Valdelavílla, provincia de Soria, A yuntam iento de 
MútaSejun, para qub en ei término de 2 3 'días, á contar desde ¡

la fecha, se presente en el cuartel de este pueblo á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el ex
pediente y será juzgado en rebeldía.

Alsásua 5 de Diciembre de 1877.=Romualdo Escárate.

Cádiz.
D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 

Capitán de Estado Mayor de Plazas, y prim er Ayudante de 3a 
de Cádiz, Juez Fiscal m ilitar de la misma nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Cuenca, á donde fué 
á fijar su residencia como inútil para el servicio de las arm as, 
el soldado del depósito de U ltram ar de Cádiz, Victoriano Hi
gueras Escobar, hijo de Francisco y de Teresa, natu ra l de 
Aran juez, de 29 años de edad, que procedente del batallón pro
vincial de Ciudad-Real en 22 de Setiembre de 4876 fué desti
nado al batallón expedicionario para Cuba núm. 5, perm ane
ciendo en el expresado depósito de Cádiz en expectación de 
embarque hasta el 34 de Julio del presente año, en que fué 
baja por haber resultado inú til en el Hospital m ilitar de Se
villa, é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S. M. confiere en sus Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto á dicho Victoriano Higueras Escobar, señalándole la Au
toridad m ilitar ó Alcalde del punto donde resida, para su pre
sentación en el término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á fin de que dando conocimiento la 
Autoridad á que haya sido presentado á esta Fiscalía, pueda el 
expresado Vicente Higueras Escobar declarar y responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye 
en esta plaza en esclarecimiento de su inutilidad para el ser
vicio de las armas; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Noviembre de 4877.==»Florencio Olmedo.

Leganés.
D. Luis Reigosa yCevia, Teniente graduado, Alférez Fiscaj 

del prim er batallón del regim iento infantería de Baleares, nú
mero 42.

Habiéndose ausentado de este cantón, donde se hallaba de 
guaroicion, el soldado de la segunda compañía de dicho bata
llón y regimiento José Antón García, á quien estoy sum arian
do por el delito de prim era deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado José Antón, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de Leganés, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 20 dias, contados de esta fecha, á fin de 
dar sus descargos; y de no comparecer en el térm ino señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Leganés 6 de Diciembre de 4877.—Luis Reigosa.===Por m an
dato del Sr. Fiscal, José Román.

Sevilla.
D. Jerónimo Encina y Castaño, Teniente graduado, Alférez 

del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la prim era compañía de dicho bata
llón y regim iento José Barrera Garrido , natu ra l de Sevilla, á 
quien estoy sum ariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Carinen de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias,á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 2 de Diciembre de 4877.=Jerónim o Encina.

Tarifa .
D. Rafael Morales Gutiérrez, Teniente de navio de segunda 

clase, Ayudante m ilitar de Marina de este distrito, etc.
Hago saber que el dia 47 de Julio último por la tripulación 

del laúd Nuestra Señora de la Encarnación, de esta inscripción, 
fué encontrada y recogida una lancha en aguas de Bolonia, 
térm ino de este distrito.

Lo que se hace público por el presente edicto á fin de. que 
las personas que se consideren dueños de la misma, se presen
ten en esta A yudantía á deducir sus derechos en el im pro- 
rogable térm ino de tres meses, á contar desde la inserción de 
este edicto en los Boletines oficiales de 'Madrid,'Cádiz, Canarias 
y Baleares,'en cumplimiento del art. 202 de la instrucción de 
4 de Junio de 4873.

Tarifa 4 de Diciembre de 4877.—Rafael Morales.

Zaragoza.
D. Venancio Olalquiaga y Egózcúe,'Subintendente m ilitar, 

Comisario de Guerra de primera clase, Juez instructor de ex
pedientes de alcance y reintegro del distrito m ilitar de Aragón.

Por el presente cito y emplazo por segundo edicto al ex
Oficial primero de Administración m ilitar D. Manuel B urta é 
Yarza, natural de Zaragoza, encargado que lia sido de cauda
les-y efectos del m aterial de .artillería en el parque de la m is
ma, señalándole los estrados de la Intendencia m ilitar de 
Aragón, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á res
ponder á los* cargos que le resultan en autos del expediente de 
alcance y reintegro que por desfalco instruyo de Arden supe
rior; en la inteligencia de que de no presentarse en  el térm ino 
señalado se dictam inará y sentenciará en rebeldía, con arreglo 
al art. 447 del reglamento para la ejecución de la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio de 4870.

Zaragoza 8 de Diciembre de 4877.—Venancio Olalquiaga»
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Aguilar.

D. Esteban Perez y Torres, Juez cíe prim era instancia de 
esta ciudad de Aguilar y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Calvillo, 
vecino de la ciudad de Lucena, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado para reci
birle declaración inquisitiva en causa que se continúa en el 
mismo por ante el actuario por hurto de dos caballerías m u
lares á D. Cristóbal Benito Sánchez, de igual dom icilio; aper
cibido que de no comparecer en el térm ino señalado se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan 
practicar activas y eficaces diligencias para la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado del repetido Francisco Cal
villo.

Dada en la ciudad de Aguilar á 3 de Diciembre de 1877.= 
Estéban Perez y Torres.==Por mandado de S. S., Francisco 
María Urbano y Reyes, Escribano.

Alberique.
D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de la 

v illa de Alberiqne y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Nadal Abe- 

11a, vecino que fué de Barcelona y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de 12 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado para notificarle la sentencia recaída en la causa que se 
le siguió por amenazas á los trabajadores del ferro-carril de 
Játiva á Valencia.

Dado en Alberique á 5 de Diciembre de 1877.==José Donoso 
Coronado.—Por su mandado, Antonio Sánchez.

A lo r a .
D. José López y González, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por v irtud  del presente -encargo á todas las A utoridades é 

individuos que componen la policial judicial procedan á la- 
busca de una yegua que ha sido hurtada á D. Antonio Aurioles 
Montero, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habida pro
cedan á su detención y de la persona en cuyo poder se en
cuentre, disponiendo su conducción á la cárcel de este parti
do á mi disposición; pues así lo tengo acordado en causa que 
instruyo.

Dado en la villa de Alora á 1 de Diciembre de 1877.=José 
López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de la yegua hurtada.
Edad 7 años, castaña-oscura, con un lucero en la frente y 

alniiñada de los dos piés y una mano, de buena,alzada, y  m ar
c a d a  en la cadera izquierda con un hierro.

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Aracena.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 

dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á Francisco Carrasco Silva, Trinidad Silva, Jua
na Silva, María Vega Jiménez, María Joaquina Molina, Isabel 
d e  l o s  Reyes, Manuel Montes y José Vargas para que se pre
se n te n  en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan  en causa sobre robo de caballerías de varios vecinos de 
E ncinaso la ; en inteligencia de que se Ies oirá y adm inistrará 

' justicia, parándoles en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

También por medio del presente edicto, y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X II, exhorto y requiero, y de mi 
parte pido á todos los Sres. Jueces de prim era instancia de la 
Nación, Jueces municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia'ci
vil y demás encargados dé la  policía judicial se sirvan practi
car dentro de su respectivo térm ino jurisdiccional eficaces di
ligencias con objeto de procurar la detención de los susodi
chos, así como de las caballerías, cuyas señas se describen á 
continuación, y su remisión á esta cabeza de partido, con cua
lesquiera o tra persona en cuyo poder se encontrasen si fue
sen sospechosas, adm inistrando así justicia, á que me ofrezco 
en iguales circunstancias.

Dado en Aracena á 3 de Diciembre de 1877.=José R. Za- 
p a ta .= P o r su mandado, José M. López.

Señas de tas caballerías cuya captura se interesa.
Un caballo negro, capón, cerrado, de siete cuartas.
Una -yegua castaña, de tres años, siete cuartas.
Un mulo cástaño oscuro, seis años, siete cuartas.
Otro id.'castaño, de dos años, siete cuartas.
Una burra  rúcia de tres años.

Ayora.
D. Matías Villena y Moreno, Juez m unicipal de esta villa^ 

Regente del Juzgado del partido por ausencia del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 

puchol Juan y Juan Martínez Asunción, conocido por Expósi
to, naturales y vecinos de Dos-Aguas, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado con el objeto de ser notificados, citados 
y emplazados en forma de la sentencia que ha recaído en la 
causa contra los mismos y otros sobre hurto de pinos de la 
propiedad del Sr. Barón de Cortes, para que en el térm ino de 
10 dias acudan al Tribunal superior á usar de su derecho;

apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, declarándolos rebeldes.

Dado en Ayora á o de Diciembre de I877.=M atías Villena 
y Moreno.==Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a la g uer.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la  ciudad y partida de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Camats, 

cabecilla carlista que fué en la última guerra, residente en Za
ragoza, ignorando la calle y número de su habitación y sus 
señas personales, para que se presente dentro del término de 
15 dias en este Juzgado á íin  de prestar declaración indagato
ria  en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo 
de dos caballos de Tomás Rocasalbes, cuyos dias se contarán 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiendo á dicho Camats que de no 
verificarlo dentro del plazo fijado le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 6 do Diciembre de !877.=M ariano 
Romo y Hierro. == Por mandado de S. S., José Buenaventura 
Roger, Escribano. •

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo sobre tentativa de estafa á Ca
talina Estucui, habiendo tenido lugar el hecho el dia 22 del 
corriente en la Darceloneta, calle de San F ern an d o , núm. 31, 
piso primero, se ha acordado 1a. detención de Félix García y N., 
cochero que ha sido del tram vía de circunvalación, soltero, de 
unos 22 años de edad, de estatura reg u la r , delgado, color mo
reno, sin pelo en la cara , y que viste traje con am ericana de 
cuadros; y siendo de presumir que se halle en la circunscrip
ción de alguno de los Juzgados de prim era instancia de este 
Principado, pido y encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y á las Autoridades y  agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del repetido Félix García y N. procedan 
á su detención y remisión á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Barcelona 88 de Noviembre de 1877.=Felipe del C astillo .=  
Por mandado de S. S., Juan Gibernau, Escribano.

Barcelona.— Pino.
D. Joaquín López Ghicoy, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Pedro Agustí y 

Pons, hijo de Clemente y Rosa, natu ra l de P rats de Llusanés 
y vecino de esta ciudad, que habitó calle de Carders, núm. 6, 
piso segundo, soltero, panadero, de 83 años de edad, de esta
tu ra  regular, ojos pardos, nariz y boca regular, pelo negro, 
barba creciente, cara oval y color sano, que no ha sido habido 
en su domicilio y se ignora su paradero, para que dentro del 
term ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á  fin de noti
ficarle el auto elevando á plenario la causa que se sigue contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial procedan á Ja busca, cap
tu ra  y remisión á las cárceles nacionales de esta capital á dis
posición de este Juzgado del expresado Pedro Agustí.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1877.= Joaquín Ló
pez Chicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

Barcelona.—San Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y acci

dentalm ente de prim era instancia del distrito  de San Beltran 
de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Florencia García y N., natu ra l 
de Casas de Ibañez, so ltera , p lanchadora, de 38 años de edad, 
y Virtudes González y Domenech, natural de Villena, soltera, 
modista, de 21 años de edad, para que dentro del térm ino de 10 
dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
en méritos de la causa crim inal que contra las mismas se 
instruye sobre h u r to ; apercibidas de que no verificándolo so 
les declarará rebeldes y les parará el perj uicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y demás agentes de la po
licía judicial del punto donde se hallaren dichas procesadas 
procedan á su detención y conduzcan á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 1 de Diciembre de 1877.=José Víctor Brugada.— 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Becerrea.
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de Becerrea.
Certifico que en él, por la Escribanía de mi cargo , se ins

truye causa crim inal contra Juan B autista Rodríguez, vecino 
de G üñdian , por haber hecho uso de una cédula de vecindad 
expedida á favor de Francisco García González, en la cual obra 
la requisitoria que dice así:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de prim era instancia de 
Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
B autista Rodríguez, soltero, do 83 años de edad, labrador, na
tu ra l y vecino de Gundian, parroquia de Santa María de Cons- 
tan tin , término municipal de Neira de Jusá, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado á rendir declaración sin juram ento en la causa 
que le instruyo por haber hecho uso de una cédula de vecin
dad expedida á favor de Francisco García González; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo en dipho término se le

declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Becorrcá á 1.° de Diciembre de 1877.=Ra.mon 
Guerra.-- Por mandado de S. S., José María Gómez.»

Y para rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  , á ice u c  

que tenga efecto su inserción en ella, firmo el presente en Be
cerrea á í . tt de Diciembre de 1877.=José M. Gómez.

B e lc h i t e .

D. José Estéban y Lalioz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Belchite y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza á \ícen te  
Escudero y Jiménez, natural de Cintruénigo, Navarra, vecino 
que fué de Noviercas, partido judicial de Soria, espeso de Rosa 
Diez, tratante en caballerías, gitano, de 3o años de edad, para 
que dentro del término de JO dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á íín de 
recibirle indagatoria y notificarle el auto declarándole proce
sado en la causa que se sigue contra el mismo sobre lesiones 
entre gitanos en la villa de Lécera; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Belchite á 20 de Noviembre de 1877.- 
José Estéban.=De su orden, Miguel López.

B ilb a o .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de hi 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áMannc: 

Saltica, natural que se dice ser de Biérnoles, residente que ha 
sido en esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Cruz y casa llamada de Misericordia, á responder 
de los cargos que lo resultan en causa que se instruye con tra  
el mismo por robo de herram ientas en una gabarra; apercibi
do que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 28 de Noviembre de 1877.=Venaneio deí 
V alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Valdivia.

Bo rja .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad, 

y partido de Borja.
Hago saber que en este de mi cargo, y á requerimiento de .' 

Juzgado del P ilar de Zaragoza, se instruye expediente de oficio 
con objeto de que se declare herederos abintestato de Manuel 
Gracia Marqués, fallecido en el pueblo de Lueeni á 12 de Abri l 
de 1866, de donde parece era natural y vecino, á sus tres hijos 
legítimos y únicos menores Saturnino , Dolores y Estéban.. 
Gracia y B lasco, habiendo acordado anunciar por primeros 
edictos la muerte in testada de dicho Manuel Gracia para que 
los que se crean con derecho á su herencia comparezcan á ejer
citarlo en la forma y térm ino de 30 dias, contados desde la le
cha de su inserción; apercibidos de que trascurrido sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 3 de Diciembre de J877.=Pabío Rever- 
te r.= P o r su. m andado, Apolonio Remon. —P

Cádiz.—Santa Cruz.
Ti Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Muñoz, veci

no que fué de esta ciudad, calle de la Merced, núm. 17, sin 
que resulten más circunstancias del antedicho, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración en causa que instruyo por lesiones causadas á 
la niña Eloisa Larasúa por un perro de la propiedad del Mu
ñoz; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 6 de Diciembre de 1877.=Enrique Ruiz Crespo.=A)> 
lonio F. Arenas.

Canjáyar.
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era 

instancia de este partido, en la causa crim inal que ante el 
mismo pende contra José González Perez, vecino de Ohanes, 
sobre lesiones á su convecino Juan López Ferre, se ha dictado 
en este dia providencia mandando se cite á José Calvo Ruiz, el 
que ha residido últim am ente en la ciudad de Linares, para que 
dentro de los 15 dias siguientes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado con objeto de celebrar una diligencia de careo.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Escribano ac
tuario de la indicada causa, expido la presente en Canjáyar á 5 
de Diciembre de 1877.=Inocencio Estéban y Sánchez.

Cañete.
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de prim era instancia de 

Cañete y su  partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Martínez, 

vecino de Cardenete, de 51 años de edad, cuyo paradero se ig
nora, y según noticias adquiridas se ha marchado al Reino de 
Andalucía en busca de trabajo, para que dentro del término de 
15 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y las de An
dalucía, se presente en este Juzgado á fin de que nombre P ro 
curador y Abogado que le representen y defiendan en la causa 
que se le sigue sobre hurto  de pifias; apercibiéndole que de no ’ 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á  5 de Diciembre de 1877.=JuPan S anz.=  
Por su mandado» Francisco García*'
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D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de pr im era  ins 
tancia  de esta ciudad y su partido .

Por  la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía  del que refrenda so sigue causa cr im inal de oficio 
por hu r to  de un a  b u r r a  rucia clara, de siete á ocho años de 
edad, h e rrad a  en la nariz con una R ,  y en la espaldilla de re
cha con un  lu n a r  negro, de la propiedad do Doña Am paro E s 
cobar, vecina de Sevilla, que íué h u r ta d a  la noche del o al 6 
de Octubre ú lt im o de la hacienda de Celada, de este término.

E n  su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades  ju 
diciales, ad m in is t ra t ivas , civiles y m il i ta re s ,  á los individuos 
de la G uardia  civil y demás que componen la policía judicial,  
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar  
el paradero do dicha burra ,  y caso de ser h a b i d a , procedan á 
su ocupación y detención de la persona en cuyo poder se en 
cuentre, si en el acto no justificase su legítima procedencia; 
conduciendo una y o tra  á disposición de este Juzgado con las 
segu rid a des convenio n i es.

Dada en G arm ona/i  7 de Noviembre do 1877.—Pedro Car
los Loysele.—Por m andado de S. S., Licenciado L aureano  Daza.

C az a l l a .
D. Eduardo  García Carvajal, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de pr im era  ins tancia  de esta vil la y su partido.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia, 

d ic tada ante mí en causa por lesiones á Domingo Modriguero 
Espósito, na tu ra l  de Lugo, de estado soltero, jornalero  y de 48 
años de edad, se le cita, l lam a y emplaza para que dentro del 
término de 1 5 dias , contados desde la inserción de este edicto 
en los Boletines oficiales de es ta  provincia , de la de Lugo y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la sala-audiencia  de este 
Juzgado; apercibido que do no verificarlo le p a ra rá n  los per
juicios que h ay a  lugar.

Cazalla 8 de Noviembre de 1877.—E duardo García Carvajal.
E n t r a m b a s a g u a s .

D. Constantino Tuco y Fernandez ,  Escribano del Juzgado 
de prim era  ins tancia  de Entrambasaguas.*

Doy fé que en la causa que en este Juzgado se ins truye  
contra D. Gervasio Setien, n a tu ra l  de Mcruelo , y domiciliado 
en esta capital de partido, sobre extravío de u na  certificación, 
se ha dictado el auto cuyo l i teral  contexto es como sigue: 

«Auto.— Resultando que princip iada esta causa en 17 de 
Octubre de 1876, en v ir tu d  de extravío de u na  certificación de 
S. E. la Sala de lo cr im ina l ,  contra  D. Gervasio Setien Mazo, 
n a tu ia l  de Meruelo y vecino de esta capital de partido; p rac 
ticadas todas las diligencias conducentes ai esclarecimiento del 
hecho, y dictado auto de prisión, no ha  podido hacérsele saber 
tal proveído en v ir tud  á su ignorado paradero:

R esultando  que l lam ado por edictos que se inser ta ron  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , n o  se 
lia presentado ni ha sido habido el procesado á pesar  de haber 
trascu rr ido  el término marcad© en las mismas:

Resultando que dado tras lado a i  Sr. P rom otor  f isc a l , y 
evacuado este , es de parecer se declare term inado  el sumario, 
on conformidad a lo dispuesto en el a r t ,  19 de la ley provisio
nal sobre reformas en el procedimiento criminal:

Considerando y  teniendo presente lo dispuesto en el a r t í 
culo 438 do la ley de E njuiciam iento  criminal;

S. S. por an te  mí el Escribano dijo: se declara rebelde á  
D. Gervasio Setien y Mazo ; archívense las actuaciones h a s ta  
tan to  se presente o fuere habido: póngase este auto en conoci
miento del Sr. Prom otor f iscal ; y para  la notificación del p ro
cesado, m edíante á su rebeldía, publiques© en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M adrid : consúltese el mismo 
con S. E. la Sala de lo cr im inal de la Audiencia del terri torio , 
remitiéndose al efecto la causa por el conducto y forma pre
venidos.

Así Jo [iiruvcyéi, líuiiidij y Jirmn el Sr. D. Lorenzo Ja cobo 
Sánchez,, Juez de prim era  instancia riel pa rtido  de E n tr a m b a a - 
agucu á 13 de Octubre de 1877, de todo lo cual yo el E sc riba
no do y fe. =-= Li i renz o J a c ub«< S a 11 c lie z .=C o ns t an t í y o I  u c o. w 

El auto msci'to es ron forme con fu orig ina l ,  obrante en la 
causa de su razón, doy le, y a que me remito.

Y pura su i n in v in o  rn la C n wa  de Madrid pongo el p re 
sente, que usttilo diii11 Sr. Juez i ínno en Entram buFuguas á 14 
do Octubre de 1377,—Y,® 1J,“—Lorenzo Jaeobu Sánchez.==Couy- 
t&ntino Tuco.

B, Constantino Tuco y F e r n a n d e z  Escribano del Juzgado 
de prini cra I ris tan e i a d c E n  trarubasa g 11 a f .

Boy fe que en J,i causa que en este Juzgado so ins t ru ye  
contra D. C e n a s e  i fe« líen, na tu r  a I d c l la r  11 d  o y «lo in ¡cilio d o 
en esta capital de partido» sobre raspadu ras  ci¡ un ni providen
cia, se ha dictado el a u t o c 11 yo J í t e ral c un tes, lo e ? ro mo s ¡ g ¡ ¡ e : 

«Auto.—Resultando que princip iada esta cansa en 1 .® de 
Agosto de 4 8 76 en v i r tu d  do ra spa d ura a e n u n a j ir o v í«l c iri cía 
que obra por cabcva de la m ism a  contra D, Gervasio iSctisui 
Mazo, na tura l de Mcruelo y vecino de esta capital de partido ; 
practicadas todas las diligenciar ronrlucqutte al esclarecí- ! 
m iento  del hecho, y dictado auto de prisión, no  lia podido h a 
cérsele saber tal proveído en v ir tu d  á su  ignorado paraiJf r o ’ i 

R esu ltand o  que llamado por edictos, que se inser ta ron  en 
el Boletín oficial de...esta provincia y G a c e t a  ds  M adrid  » no 
se. h a  presentado ni ha  sido habido el procesado á pesar do 
haber t r a scu rr id o  el término marcado en las mismas: !

Resultando que dado traslado R  Sr. Promotor fiscal, y eva
cuado, este, es de parecer se declare term inado el sum ario ,  en 
conformidad á  lo dispuesto en el art,. 19,de la ley provisional 
sobre reformas en el procedimiento criminal:

Considerando, y teniendo presente jo  dispuesto en el a r t i8 8  
de la ley de Enjuiciamiento crim inal;

S .S., por ante mí el Escribano, dijo: se declara rebelde á 
D. Gervasio Setien Mazo: archívense las actuaciones h a s ta  tan to  
se presente ó fuere habido: póngase este au to  en conocimiento 
del Sr. P rom otor f isca l ; y pa ra  la notificación del procesado, 
mediante á su rebeldía , publíquese en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d : consúltese el mismo con S. E. 
la Sala de lo cr im inal de la Audiencia del territorio , rem i
tiendo al efecto la causa por el conducto y form a prevenidos.

Así lo proveyó, m andó y firmó el Sr. D. Lorenzo Jacobo 
Sánchez, Juez de p r im era  ins tanc ia  del part ido  de E n t r a m b a s -  
aguas, á 43 de Octubre de 4877, de todo lo cual yo el E sc ri
bano doy fé .=Lorenzo  Jacobo Sanchez.«=»Constantino Tuco.»

El au to  inserto es conforme con su or ig ina l ,  obran te  en la 
causa de su r a z ó n , doy le, y á que me remito.

Y pa ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente , que visado por el Sr. Juez firmo en E n tra m b a sa g u as  
a 44 de Octubre de 4877.= V .°  B .°=Lo?enzo Jacobo S a n eh e z .=  
Constantino Tuco.

G a n d e s a .
D. Pedro de Salazar, Juez de p r im era  ins tanc ia  de G a nd esa  

y su partido.
Por la presente requ is i to r ia  cito, l lamo y emplazo á Lorenzo 

Vidal y Vidal,  na tu ra l  y vecino de Vilialba, de 49 años de 
edad, e s ta tu ra  regular ,  pelo castaño, ojos pardos, nariz  regu la r ,  
barba  escasa, cara  oval, color sano; viste calzón corto de pana  
de color de aceite, blusa de algodón de color ceniciento, pañuelo  
y  a lparga tas  al estilo del país, p a ra  que dentro  del té rm ino  de 
45 dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en méritos de causa  crim ina l que in s t ru y o  sobre h u r to  de una  
m anta ,  ó manifieste el punto  de su  ac tual  residencia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades  y agentes 
de la policía jud ic ia l  sé s irvan aver iguar  el paradero de Lo
renzo Vidal, y  en su  caso citarle de inm ed ia ta  comparecencia 
an te  este Juzgado.

Dada en Gandesa á 3 de Diciembre de 4877. = P o r  m andad o  
de S. S., R am ón  Clavero.

G arrov illa s .
D. N orbe rio Elviro Domínguez, Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta villa de Garrov il las  y  su partido.
Por  el presente  hago saber que habiendo cesado en 6 de Fe

brero del corr ien te  año en el desempeño del cargo de R eg is 
trad o r  de la propiedad de este part ido  D. Francisco  Fernandez 
Arévalo, que in te r in am en te  venia sirviéndolo; y  debiendo serle 
devuelta la fianza que constituyó, he dispuesto se publique este 
sexto y ú l t im o  edicto á fin de que llegue á  conocimiento de 
todos los que tengan  que deducir  a lg una  acción c o n t ra  dicho 
señor.

Dado en Garrovillas  á  3 de Diciembre de 4377.= N o rb e r to  
Elviro D o m in g u ez .= P o r  su mandado, Mauricio Gómez Rivero.

G e r o n a .
D. Patr ic io  Collado, Juez de pr im era  ins tanc ia  d é l a  c iudad 

de Gerona y su p a rt ido .
Por  la p resente  requisitoria  hago saber que en la  causa  cri

m ina l que se sigue en este Juzgado sobre ten ta t iv a  de viola
ción co n tra  José Poch y Vall-llosera, rec lu ta  destinado al ejér
cito de U ltram ar ,  n a tu ra l  de Caldas de Malabella y vecino de 
Cassá de la  Selva, de edad SO años, soltero, taponero, de es ta
tu ra  regu la r ,  color sano, pelo negro cortado, ojos pardos, nariz  
regular,  barba  ce rrad a  afeitada, con u n a  cicatriz a n t ig u a  en el 
frontal  izquierdo, se le ha  señalado el té rm ino  de 40 dias, á 
contar  desde la publicación de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para  que se presente de rejas  adentro  en el cala
bozo del cuartel  de San to  Domingo de esta ciudad, de donde en 
unión de otros presos se fugó en la noche del dia 45 del actual; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle  el perjuicio que hubiere lugar.

Y como pudiera suceder que no se presentase y se ignora  
su actual paradero, si bien e s 'de p resum ir  que debe ha llarse  
en al^un pueblo de es ta  provincia, pido y encargo á los seño
res Jueces de p r im e ra  ins tanc ia  de la  m ism a, á los dem ás de 
la Nación y á tos Autoridades y agentes de policía judic ial  que' 
supiesen el paradero  d d  referido José Poch, procedan á su cap 
tu ra  y remisión á dicho calabozo con las seguridades  nece
sarias y a rni disposición.

Bada en Gerona á %1 de Noviembre de 48 7 7 .= P atr ic io  Co- 
J lad o ,= P o r  m andado  de 8. S . , Francisco B aylina ,  Escribano.

H u e lv a .
1). And res Peluez y Perez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

ciudad y su partido.
Por  el presente y en v ir tud  de providencia d ic tada con fe

cha 8 de Dicicrnürc actual en los autos de concurso de acreedo
res íi bienes de D. F ernando  de la Cueva y Cáceres, vecino de 
esta ciudad se convoca a j u n ta  general de acreedores p a ra  el 
n om b ram ien to  rlc Sinrltoos, cuyo acto ten d rá  luga r  el juéves 3 
de Bnerrj del año próximo de 4878, y ho ra  de las doce de su 
¡nailaua» en Ja sa la-audienc ia  de .este Juzgado; n o  pudiendo 
foiiciiiTÍr á dicho acto más que los que hayan  presen tado  ó 
pm'C! uten los ti tu los de sus créditos.

Dado cu UncIva á 4 de Diciembre de 487 7 .= A n d rés  Pe- 
Jacz.=r-por m andado de S. S., Manuel Quintero. X —886

Lugo.
Ü, Alfonso X II ,  por la grac ia  de Dios R e y  Constitucional 

úñ España, y en su nom bre D. V alentín  Moreno Curiel, Juez de 
pr im era  ins tancia  de la c iudad de Lugo y su partido.

P o r  c! presente segundo edicto se an uncia  el fallecim iento  
sin tes tar  de Angel Rosendo Miranda, vecino que ha sido de 
te to  ciudad,, ocurr ido  en la Habana, y  cita, llam a y  emplaza á 
los que se e r ran  con derecho á heredarle  á fin de que al término- 
de £Qdia¿ comparezcan á deducirlo ante este Juzgado por virtud

de los autos de abintestato promovidos por D. Jacinto Fernan
dez Sánchez, de este pueblo; apercibidos de que no verificándolo 
les parará perjuicio.

Dado en Lugo á 30 de Noviembre de 4877 .= V alen tin  Mo- 
ren o .= E l Escribano, Marcial M inguillon. —P

Madrid.-Audiencia.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del d is
trito de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á Enrique 
Fernandez, cuyo actual dom icilio se ignora, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en asunto criminal.

Madrid 4 de Diciembre de 4877.=V .° B .°=E 1 actuario, L i
cenciado Diego Lozano.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la A u dien
cia de esta Corte ha acordado en providencia dictada en este  
dia en la causa que se sigue contra D. José Valero y  consor
tes sobre estafa se cite á D. Isidro Calderón, Oficial que ha  
sido de la Adm inistración económica de Jaén y  cuyo dom icilio  
en la actualidad se ignora, para que en el térm ino de cinco  
dias se persone en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en m encionada cau
sa ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 4877.=E1 Escribano, A ntolin  
Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, recaida en los autos de concurso vo
luntario de D. Regino Velasco, se llam a á los acreedores de 
dicho concurso á fin de que se presenten en este Juzgado den
tro del término de SO dias con los títu los justificativos de sus 
créditos.

Madrid 6 de Diciembre de 4877.=E1 Escribano, A ntolin  
Murga. —P

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco Rondan y de la  Cruz, Juez de primera in s 

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Josefa 

Diaz Pareja, cuyas demás circunstancias y  filiación se igno
ra, que ha vivido en los jardinillos de los Campos E líseos, 
tejar del Catalan, para que en el térm ino de 40 dias com pa
rezca en este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, ex -co n -  
vento de las S a lesas, á prestar declaración en causa crim inal 
que se instruye contra la m ism a por hurto de varias ropas á 
Manuela Romes; apercibida que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan  
noticia del paradero de dicha Josefa lo pongan en conocim ien
to de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 4 8 7 7 .=  Francisco  
R ondan.=E I actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

Madrid.—Congreso.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y  á m i testim onio penden autos ejecuti
vos á instancia de D. Jesús Osorio y  Sánchez, representado 
por el Procurador D. Ignacio de Santiago, con D. Juan Bau
tista Diaz Perez sobre pago de 48.500 pesetas, intereses y  cos
tas; en los cuales se ha practicado el dia 4 del actual el s i
guiente

«Requerimiento al pago por cédula.—Acto seguido, hallán
dose presente el Excrno. Sr. Alcalde primero Presidente del 
Excm o. Ayuntam iento de esta m uy heroica v illa  y  Corte, el 
Alguacil por ante m í el Escribano le requirió con el m anda
miento de ejecución fecha £9 de Octubre ú ltim o , haciéndole 
entrega de la correspondiente cédula en un pliego del sello  3 . \  
nújnero 703.074, por m edio.de la que se requiere al deudor Don 
Juan Bautista Diaz Perez al pago de la cantidad de 4^.500 pe
setas de prin cipal, procedentes de una escritura de préstamo 
con los intereses estipulados á razón, de un 80 por 400 anual 
desde el 83 de Marzo de 4876, y las co sta s; cuyo requerimiento  
se hace en la forma que establece el art. 955 de la ley de E n
juiciamiento c iv il, m ediante ignorarse el paradero del referido 
deudor; y  enterado S. E. m anifestó que no tenía fondos deí 
expresado D. Juan B autista  Diaz Perez para pagar la cantidad  
que se reclam a; firma S. E. con el A lguacil com isionado, de 
que doy fé .= Ju an  R iv a s .=  Marqués de Torneros. =  José E s
cribano.»

El requerimiento inserto corresponde con su original, obran
te en dichos autos, de que doy fé, y  á que m e remito.

Para que conste é insertar en los periódicos oficiales, según  
está mandado, pongo el presente, que firmo en Madrid á 6  de 
Diciembre de 4 8 7 7 .= V.* B .°= R u iz  de Lope. =  El Escribano» 
luán Zozaya. X —887

Sevilla.-San Vicente.
D. A lo n so  Rodriguez y Oliva, Escribano de actuaciones y  

Secretario del Juzgado de primera instancia de San Vicente 
le la ciudad de Sevilla.

Doy fé que en la causa de que se hará expresión obra ori
ginal la requisitoria que copiada á la letra d ice así:

«D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia  
leí distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla.

Hago saber que en la causa crim inal que en este Juzgado 
r por ante el infrascrito actuario pende sobre robo de alhajas 
r dinero al Conde de Villapineda, de este dom icilio, resulta  
iue el reo de ella, Pedro Real Ponee, natural de Sanlúcar de
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Barrameda y vecino de Jerez de la Frontera, de estado casado 
con Teresa González, de la que tiene cinco liijos, y él lo es de 
Bartolomé y de Juana, de ejercicio albañil, y de edad de 63 
años, de estatura más que mediana, grueso, moreno, con barba 
poblada cana, ojos grandes y labios gruesos, no ha podido ser 
habido para notificarle la sentencia recaída en la misma causa 
y citarlo y emplazarlo para ante la Superioridad.

En tal virtud, por la presente requisitoria lo cito, llamo y 
emplazo para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, se presente 
en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de la diligen
cia indicada; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Sevilla á 81 de Noviembre de 1877.—Salvador Ro- 
m ero.=Alonso Rodríguez.))

La requisitoria inserta está á la letra con su original, á 
que me remito.

Y para que conste y tenga lugar la inserción decretada, 
pongo el presente en Sevilla á 21 de Noviembre de 1877.= 
Alonso Rodríguez.

Sigüenza.
D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Sigüenza y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 80 dias, á con

ta r desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho al goce y obtención de los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que en la iglesia del Monasterio de Re
ligiosas de Santiago de esta ciudad fundó D. Francisco Ja
món, en nombre de su herm ana Doña María, para que le de
duzcan por medio de Procurador debidamente autorizado; pre
venidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues por mi auto de esta fecha así lo he acordado á ins
tancia de Domingo Angel González, vecino de M adrid; advir
tiendo que durante el término de los primeros edictos se ha 
opuesto Lázaro Golvano, vecino de esta ciudad, como marido 
de Benita Atienza en concepto de heredera de su difunta hija 
Regina Angel A tienza, habida en su prim er m atrim onio con 
el tam bién finado Jerónimo Antonio A ngel; y para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  s © expide el presente.

Dado en Sigüenza á 25 de Noviembre de 1877.=Luis del 
Cam po.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X -8 8 8
Tarancon

D. Manuel F ronce, Juez municipal el bienio anterior en 
esta villa, y encargado del de prim era instancia por estar usan
do de licencia el propietario y el Juez municipal y enfermedad 
del suplente de este.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á cua
tro  gitanos que en primeros de Noviembre últim o estuvieron 
en la villa de Saelices, y se hospedaron en una casa contigua 
a l a  de FulgencioAsensio, cuyas señas son: uno bastante alto, 
delgado, moreno, con patillas y como de unos 30 años de 
edad; otro como de unos £8 años, estatura mediana, sin barba, 
color regular; otro pequeño y de la m ism a edad que el an te
rior, sin barba, los tres regularm ente vestidos, y otro criado 
de los primeros, como de unos 80 años, alto, delgado y vestido 
de tela de verano , para que en térm ino de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción en causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de dos 
caballerías m enores; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que* haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo, y requiero á todas Jas Au
toridades y agentes de la policía judicial á fin de que procedan 
á la busca y captura de referidos sujetos, y de ser habidos sean 
rem itidos á mi disposición en clase de detenidos; y que á la 
vez se proceda igualmente á practicar las diligencias proce
dentes. para la busca de. las dos caballerías menores cuyas se
ñas van puestas á continuación, y de ser habidas se rem itan 
también á este Juzgado.

Dada en Tarancon á 1.® de Diciembre de -I877.=Manuel 
F ronce.=Por su mandado, Ramón del Campo.

Señas de las caballerías.
Un burro ru c io , cacho, con una 0 en el hocico, una roza

dura en el anca, cerrado.
Otro id. de cinco años, patojo, con galápagos en las manos

Utrera.
D. Vicente Blanes Castillo , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á tres 

hombres desconocidos, de estatura más bien altos que bajos, 
como de 30 años, vestidos con ropas oscuras y sombreros ne
gros extendidos, uno de ellos con escopeta y los otros dos con 
palo, que en la  noche del 85 del actual y frente á la hacienda 
de San B enito , yendo por el arrecife de Sevilla, robaron á 
Francisco Regateiro Soñera siete monedas de 5 duros, 5 duros 
en plata, una ínula entre castaña, m ediana, cerrada, con una 
m atadura de la collera en el lado derecho, herrada en el ho
cico con una A, aparejada con sudadero, un albardon, un m an
dil, una pegadura con ataharre, un pedazo de cobertor de cu
bierta, una cincha de correa de dos pedazos y jáquim a de 
Búrgos á medio uso, con tres correas en la barbada , unas al
forjas, la cédula personal y una n a v a ja , para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á responderá los cargos que les re
sultan en 3a sum aria qufi se instruye con semejante motivo;

apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial ordenen y practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para conseguir la detención y remisión á este Juz
gado de los indicados tres hombres y busca del dinero, caba
llería y efectos robados.

Dada en U trera á 89 de Noviembre de 1877.=Licenciado 
B lanes.=Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valencia, de Don Juan.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los dos sujetos cuyas señas se expresan á continuación, po
niéndolos á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades en caso de ser habidos, como autores del robo ejecuta
do en la casa de Francisca Yorbado, vecina de Gusendos, la 
noche del i l  de Noviembre último.

Dada en Valencia de Don Juan á 3 de Diciembre de 1877.= 
Antonio García P aredes.= P or mandado de S. S., Juan García.

Señas.
Uno de ellos de estatura regular, como de 36 años de edad, 

moreno, afeitado, pantalón de corte á cuadros, chaqueta negra, 
botas de caña, camisa de color con varillas encarnadas, y lle
vaba una capa con embozos de astracan oscuro. Y el otro m ás 
pequeño y más grueso, nariz ancha, con gorra de pelo negra y 
anguarina de estameña roja.

V a lencia.—Decanato.
D. Gabriel Ouartero Atienza, Juez Decano de los de pri

m era instancia de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y para los efectos del art. 306 de la ley Hi

potecaria, se anuncia por sexta y ú ltim a vez el fallecimiento 
de D. Juan Antonio Fuertes, Registrador de la propiedad de 
esta ciudad, á fin de que puedan deducirse ante este J uzgado 
las reclamaciones que procedan contra la fianza prestada por 
aquel.

Dado en Valencia á 30 de Noviembre de 1877.=Gabriel 
Cuartero A tienza.=José Fita.

Valencia.—M a r.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y térm ino de nueve di as se cita 

y llama á D, Antonio Gómez, empleado que fué en la Admi
nistración económica de esta provincia por los años de 1874 
á 1875, y á Pedro Vidal, como testigo presencial, que firmó un 
documento extendido con fecha 8 de Diciembre del referido año 
de 1875, por el que consta que Francisco Soianich vendió á 
D. Onofre Amorós varios recibos procedentes de la requisa de 
caballos de la provincia de Lérida, para que se presenten en este 
Juzgado á objeto de p restar cierta declaración en causa que 
estoy instruyendo contra D. Francisco Soianich sobre falsifi
cación de documentos oficiales; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Diciembre de 1877.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=V. Llorca.

V a lencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Vicente de Valencia.
Por la presente hago saber que en la pieza de prisión for

mada, dimanante de la causa que se sigue contra José Guer
rero Galatayud, hijo de Vicente y de Josefa, natural del pue
blo de Palom ar, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
San Vicente, extram uros, de 88 años, soltero, esterero, de es
ta tu ra  alta, delgado, color moreno, barba afeitada, ojos negros 
y boca regular, sobre lesiones á Juan Boluda; en cuya pieza 
por auto del dia de hoy he acordado entre otras cosas llam ar 
por requisitorias á dicho procesado para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde el en que la presente se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica . 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares para que procedan á la busca y captura de dicho José 
Guerrero, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este 
Juzgado en las cárceles Torres de Serranos de esta capital.

Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1877.=Pedro María 
O rts.= P or mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

Valencia.— Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente edicto se cita y llam a á Rafael Echauz Gar
cía para que en el térm ino de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole 
que si no lo verifica dentro del expresado término le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Pues así lo he acordado en causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre falsificación de una letra.

Dado en Valencia á 1.° de Diciembre de 1877.=Vicente de 
P in iés.= P or mandado de S. S., por B aixauli, Pascual Me- 
lendez.

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Vigo.

Por el presente edicto se hace saber á Lina Mercedes A lva- 
rez, vecina que fué de la villa de Bayona, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para que dentro dol térm ino de

30 dias concurra, si viere convenirle, ante uno de los Notarios 
de esta población para asistir al otorgamiento de la escritura 
de venta á favor de Pedro Pórtela de los bienes sitos en dicha 
villa que le fueron embargados y remataron en pública subas
ta á favor de aquel por consecuencia de causa criminal que se 
le formó por hurto; bajo apercibimiento que de no concurrir 
se hará el otorgamiento de oficio por el Juzgado.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito Se
cretario á 89 de Noviembre de 1877.=José M. Nieto.=De su 
orden Francisco Perez Domínguez.

V illaca rriedo .
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra Tomás Setien Cobo, álias de la de Em ro, n a
tural de San Roque de R um iera , casado, comerciante am bu
lante, de 86 años de edad, y otros sobre hurto, en la cual he 
acordado se le reciba declaración como procesado.

Y no habiendo podido ser citado por ser ignorado su actual' 
domicilio he dispuesto publicar su llamamiento para que en 
el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villacarriedo á 1.° de Diciembre de 1877.=Modes- 
to Zamora L afuente.=P or su mandado, Trifon Heredia.

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se llama á María Salaya, vecina que fué de 
Castañeda, para que comparezca en la Escribanía del infras
crito á recibir 9 pesetas, tercera parte de la indemnización en. 
que fué condenado Bartolomé Cobo en causa seguida sobre le
siones á la misma.

Dado en Villacarriedo á 3 de Diciembre de 1877.= Modesto 
Zamora L afuente.=Por su mandado, Trifon Heredia.

V i l l a d i e g o .
D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Villadiego y su partido.
Por la presente se cita, llama, y emplaza á un hombre que 

dice llamarse Hermenegildo García, que viste de eribero ú 
ollero zamorano, que en 18 ó 13 de Febrero último vendió en 
la villa de Castrojeriz una pollina cardina á Zoilo Fernandez, 
vecino de Requena de Campos, para que en el térm ino de 80 
dias, á contar desde la inserción de este en la. G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales ele las provincias de Búrgos y Falen
cia, comparezca á responder de los (‘argos que le resultan en 
la causa que se instruye sobre hurto de la expresada pollina; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Villadiego á 89 de Noviembre de 1877. = P o r  su 
mandado, Nicolás de Velasco.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Carmela Solbas P!á, vecina de esta villa, para 
que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado á fin 
de nom brar Procurador y Abogado que la represente y defienda 
en la causa que se le sigue por uso de nombre supuesto, cuya 
causa se elevó á píen ario en auto de 8 del actual; y no compa
reciendo dentro de dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 15 de Noviembre de 1877.=Federico 
S tern .= P or su mandado, Joaquín María Urríos.

JUZGADOS MUNICIPALES.
A rm uaña (Segovía).

D. Clemente Monjas ITerranz, Secretario del Juzgado m u
nicipal de este pueblo de Armuña.

Certifico que en el expediente de juicio verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de Gil Monjas Andrés, vecino de este 
pueblo, contra Francisco Sastre Piniila, que lo es de Valviadero, 
jurisdicción de Olmedo, provincia de Valladolid, sobre reclama
ción de 850 pesetas, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En Armuña, á 80 de Noviembre de 1877, el 
Sr. D. Tomás Herrero Yanguas, Juez municipal del mismo; 
habiendo visto este juicio verbal celebrado en el dia de ayer 
entre partes, de la una como demandante Gil Monjas Andrés, 
vecino del mismo, y de la otra como demandado Francisco 
Sastre P iniila , vecino de Valviadero, jurisdicción de Olmedo, 
provincia de Valladolid, sobre reclamación de 850 pesetas que 
le tiene entregadas el dem andante en clase de depósito; y re
sultando que el dem andante en el acto de la comparecencia 
ha justificado plenamente dicha deuda con documento feha
ciente, el cual obra unido á estos autos:

Resultando que sin embargo de constar en autos la cita
ción hecha en forma legal al demandado, este no haya com
parecido al acto á exponer las razones que en su derecho con
vinieren, por lo que y según el art. d.173 de la ley de Enjui
ciamiento civil se ha continuado el juicio en su rebeldía:

Considerando que declarado ta l un litigante os responsable 
al pago, toda vez que no justifica causa legal que haya impe
dido su presentación.

Y en su virtud el Sr. Juez municipal, visto todo el resul
tado de la comparecencia, por ante mí el Secretario dijo que 
debia de condenar y condenaba al demandado Francisco Sas
tre Piniila, vecino de Valviadero, al pago de las 850 pesetas 
que por el dem andante se le reclaman, y al pago de las costas 
causadas y que se causaren hasta realizar el pago; acordando 
al mismo tiempo se notifique esta sentencia al demandante, y
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mediante á la rebeldía del demandado, en los estrados de esta 
audiencia, insertándola además en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según previene la ley de 
Enjuiciamiento civil en su art. 4/190.

Pues por esta su sentencia así lo proveyó, mandó y firmó 
el Sr. Juez municipal, de f[uo certifico.=E1 Juez, lom as Hcr- 
¿vro.—t"demente Monjas, Secretario.»

La sentencia inserta concuerda en un torio á la letra con 
su original, á que me remito.

Y para que tonga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  según lo mandado en dicha sentencia, expido la presente 
que ílrmo con el V.° B.° del Sr. Juez municipal y sellada con 
el de esto Juzgado en Armuña á 22 de Noviembre de 4877.— 
Y.° R.°—El Juez municipal, Tomás Herrero.—Olemente Mon
jas, Secretario.

NOTICIAS OFICÍALES.
C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  h ie r r o  

d e l N o r  te  d e  E sp añ a .
Necesitando esta Compañía renovar el contrato de sumi

nistro de uniformes de su personal de la explotación para el 
ano de 4878, celebrará al efecto subasta pública el día SI de 
Diciembre corriente, á las dos de la tarde, en su domicilio en 
esta c a p ita l ,  paseo de Recoletos, núm. 9.

El contrato, pliego de condiciones para la subasta y las 
muestras de los principales tipos de géneros, así como el mo
delo de proposición, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Consejo de ía Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9.

Madrid 10 de Diciembre de 4877.=-= El Administrador De
legado, encargado interinamente de la Dirección, N. Lionnet.

X —824

B olsa  d e  M a d rid .
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  14 de D ic ie m b re  d e  1877 , c o m p a ra d a

coa  la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
PONDOS PÚBLICOS. _ = = = = = r—

Dia 10. Día 41.

Beata perpetua  al 3 por 160.............. .. 4 3*30 4 3*32 1 [2-30-35
no publicado. 13*32 »

á plazo. -13*47 4 3*40 fin p róx .
no publicado. 43*45 4 3*32 4[2-35

u n / i  ex te r io r  al 3 por 4 00. . . . ----------- . ,  » 4 3*70
D’mba amnrtizable con interés del 2 por

400 i n t e r i o r . . . . .    28*70 28*75-45-50
no publicado. 28*60 »

pequeños. 28‘60 »
Id'ira id. ex te r io r  ............................................  » »

pequeños. » 30*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por  10o

interés anual .    .............................-   72*30 72*30
ídem id., segunda emisión           72*30 »

en cantidades pequeñas. 72*40 72*45-50
Ci'fifias hip llenar ías del Banco Hipoteca

rio de h suaña  al 7 por 1 00   96*00 »
r.ie n id. .,1 6 por 100    S6‘50 »
Üfi arii-r 'is del Banco y  del Tesoro al 6

p e r  J 0o, sano in te r io r    90*20 90 0[0-89’90
a p la z o ,  90*10 »

en cantidades pequeñas. » 90*10
I Ixii id., sé ríe e x te r io r   90*10 90 íqQ-9ü*| 0-89*90
A c io n e s  do c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 por  

-'00 anual ,  emisión de 1.° de Abril
de 1850, de 4.0oü r s .................................  » 42 0(0

Idem de 3! de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. » 38 0(0
Obligar ion es generales por ferro-carriles ,

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874  25 Ofi) -25 0(0-24*80
Idem id., emisiones do 1376  24*75 24*75.

no publicado. 24*80 »
i jrrij id., í11 de I 8 7 7  . . ..............................  24*80 24*70
A<„\ iones del Baimu de E s p a ñ a .....................j 209*50 240 0(0

uo publicado , 210 0(0 »
Obligaciurus del T im bro ,  9 p o r  100 de

Ínteres n o n a l   ------------ *---------------  102 0(0 o
no pu b lica d o . » \ 01 *75-102 0(0

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R eino.
DAXJ LLNL ?1C10. DAÑO. BENEFICIO.

A lb ico te . . .  * h o[8 L o g ro ñ o . . . .  » R2
A h u y . * , :¥  Lorca.. , . . . ,  »
Ahí a n t e   » 1 5(8 ■ 1 L u g o  ! » 4
A lm e n a   » 5(8 M á l a g a . . . . .  » 3[4
A v i l a . . . . . . .  .» ¡ R4 Murcia  » 4 [2
B ntaiuz  » 1 5(8 O r e n s e . . . . . .  » 4
B arce lo n a . .„ * I 7[8 Oviedo.. .. . . . | * 1 1[4
BEnr, par .  i » .Falencia,„ , .  » 4(2
B i lb ao   J ” * 1 -1 Palma Malí.1 1 » 1(2
Burgos 1 » 1 t (2 P a m p l o n a . .. » 4(2
Efiin iTCü   * ' ¡ 5(8 P o n te v e d ra .  » 1
C á d i z , , . . . . ,  » ¡ 5(8 Re us................. , » 3(4
C a r ta g e n a . . .  » 1 S a lam an ca . .  * 3fS
Gasteíion  » > S[8 S, Sebastian. » 4 1(4
Ciudad-Real. » 1 1(8 Santander.  . * . 3(4
C ó r d o b a . . . .  j » I 3¡4 Sta. Cruz l í e .  » 4(8
C o r u ñ a . . , . .  » , ¿fi*» S a n t i a g o . , . .  * 4(2
C u e n c a .   par .  ¡ » I Segov íá   » ' 3(8
F e r ro l . . . . . .  * 5(8 S ev i l la , . . .  „ * a> 3(4
G e ro n a    . » ! A\± S o r i a . . . .   » ■ 4 j i
Gijon  1 * 4 T a r r a g o n a . .  » 4 [2
G r a n a d a . . . ,  » 5[8 T e ru e l   » 3(8
Guadal a jara.  pa r .  * Toledo  p a r .  ■
M a r o .    m -!¡4 T ade la . , . . .  f * * f[4
H u e lv a   » 1 V a l e n c i a . . ! .  ,» R8
.Huesca  » 3(8 Valladolid .. * [8
J a e n . . . . . . . .  » 3\k V f i g o . » i (4
Je rez  F ro n t  * » j 7(8 Vitoria . . . . .  » 1
L e ó n . . .   » j 4(2 Z a m o ra   » 4(4
L é r id a   » i 3[8 Z a ra g o z a . . , .  » 8(4
U ñ a r e s ........... J » | 3(4

B olsas ex tran jeras,
PARÍS 40 DICIEMBRE,

( 8 por 4 00 e x t e r i o r . , .  á  431[S.
Fondos españoles. „ . . .  j

Í 3 p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á  »

Pondos franceses  l o o ' . Z‘. X á  106*9».
Consolidados ing leses .............................................  á 95 4 [2.

Cam bios o fic ia les  so b re  p la za s ex tra n jera s.
Londres, á 90 dias fecha,  48 25.
París, á 8 dias v ista ,  5*00 4¡2.

O b servatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia i i  de Diciembre de Í877.

t e m p e - a t u r a  
a l t u r a  y humedad del aira.

del barómetro t e r m ó m e t r o  d i r e c c i ó n  r s t a d o
HORAS. reducida  .............       ■»■■- —

á 0o y en y clase del vi cnlo. del cielo,
milímetros. _pp.  humede-seto. cj(lo<

6 de la m. 705*52 5*8, 4*2 N. E . . .  Brisa . .  Cubierto.
9 d e la m .  708*79 7 0 4*6 N - f c . . .  | d e m . .  Nuboso.

4 2 díd dia 709*67 9*6 6*8 N. I i . . .  V i e m o . Idem.
3 de la t 710*01 11 ‘0 7'4 N. E . . .  B r i s a . .  Casi despó
6 de  la i. 711 ‘33 7*4 5*6 E. N. E. Idem . .  Despejado,
9 de la n. 713*04 5 ‘3 3*8 N. E . . .  Viento .¡fidem.

Tem peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a .  ..........  41*8
Idem m ín im a  de i d .............................................................................

D i f e r e n c i a . . . . . . ....................................  6 8

T em peratura  m áxim a al sol, á 1*47 m etros  de la  tierra.  22*4
Idem id. dentro de una esfera de c r i s ta l ............................... . 385)

D ifer en c ia .............................................  HT4

Lluvia  en las 24 últ imas horas ,  en mil ím etros ................ 4 ‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve d é la  m añanaren  varios  
pun tos de la P enínsula  el dia  11 de Diciembre ae 13 17.

a l t u r a  t e m p g r a -  

barométrica tura p i r k c -  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o
vnfUí ÍMM?, á€° y en grados cion del delliUdALlMULo. a( nivel del cemo- del cielo, de la mal

mar en mi- simales, viento. viento,
límenos.

S. Sebastian. 766*8 41*2 N  B r i s a . .  C u b ier to . .  P icada.
B i lb a o   768*3 6 ‘7 O . . . . . .  I d e m . .  Id., l lu v .0 . Idem.
Oviedo  767*5 9*0 S. O . . .  C a lm a .  C u b ier to . ,  »
Coruña (8 h i  766*4 4 4*1 E . . . . . .  V ien to .  N u b o s o . . .  P icad a .
S a n t i a g o . . . !  769*9 N  B r i s a . .  Despejado.  »
O porto ...........
L isb o a   765*2 4 0*7. N. O . . .  » í d e m   Rizada.
Badaj o z . . . . .  » i i *5 N   V." í le  . í d e m   *

S. Fern. t'Sh.) 762*5 9*5 N   B r i s a . .  I d e m .  Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  760‘S 42*0 S. O . . .  Calm a. N u b o s o . . .  »
T a r i f a   762*2 4 6*7 N. E . . .  B r i s a . .  Despejado,  Tranqd
G r a n a d a   763*6 6*1 S. O . . .  C a lm a.  N ie b la   »

Car lavena. .  . ¡760*1 40*1 N. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  Rizada.
A l i c a n t e   763*4 . 42*2 N. O . . .  B r i s a . .  í d e m   TranqG
Murcia   763*3 9*5 S. S. O. C a lm a . í d e m    d
V a le n c ia   764*4 43*2 O . .  B r i s a . .  C u b ier to . .  »
Palma  761*7 42 ‘7 N  C a lm a .  Despejado.  Tranq.1
B a r c e lo n a . . .  762*8 4 4*6 N. E . . .  » L lu v io s o . .  Oleaje.

T e r u e l   764*1 3*6 N  B r i s a . .  C u b ier to . .  »
Z a r a g o z a . . . .  764*8 8*0 N. O . . .  I d e m . .  I d e m   »
S o r ia  . . .  766*4 3*4 N. E . . .  I d e m . .  C a s i cu b .0 . »
B urgos   768*9 4*2 N  C a lm a .  Nuboso..' . »
Vallado l id . . .  , 771*0 6*0 N. E  . . B r i s a . .  Id., lluvia .  »
S a la m a n c a . .  766*6 5*2 N. E . . .  I d e m , .  Despejado. »

M a d r id   767*1 7*0 N. E . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Escoria l  768*8 9*0 N . . . . . .  I d e m . .  ídem  . . . .  »
Ciudad-Real.  765*8 8*2 N  í d e m . .  í d e m   »
A l b a c e t e . . . . )  766*0 7*0 ¡O í d e m . .  C u b i e r t o . . j »

D irecc ió n  g en e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes rec ib id os ,  a y er  l lov ió  en la  Coruña,  Jaén,  Palma,  

O viedo y  Vitoria.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid .
Del parte rem itid o  en  este  d ia  p or la  In ter v en c ió n  del M ercado de 

granos y  n ota  de p recio s  de artícu los de consum o, resulta  lo sigu iente .
C arne de vaca, de 44 á 14'50 p esetas la arroba, y á 4*31 el k ilogram o.
ídem  de carn ero , á 0*50 pesetas la libra, y  á i ‘07 el k ilogram o.
D espojos de cerdo, d e  10*50 á 4 2*50 pesetas la  arroba; de 0 ‘42 á 0 ‘52 

la libra, y  d e  0 90 á 1*41 el kilogram o.
T ocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la  arroba; de 0*94 á 1 p ese ta  la  

lib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 e l k ilogram o. *
Idem  fresco, de 19*50 á 2u pesetas la arrob a; de 0*84 á 0*90 la  lib ra , 

y  de 4*82 á 4*95 el kilógram o.
En canal, de 18 á 48*50 pesetas la  arroba.
Lom o, de 4 á 4 ‘25 p esetas la libra, y  de 2 á 2*69 el k ilógram o.
Jam ón, do 30 á 35 p esetas  la  arroba; de 4*25 á 1 *73 la lib ra , y 

d e  2*69 á 3*80 el k ilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*48 pesetas e l k iló 

gram o.
G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0D59 la  lib ra , 

y  d e  0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
Arroz, de 6 a 8*50 p eseta s  la arroba; d e  0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

d e  0*54 á 0*70 el k ilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0i29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
C arbón vegetal, á 4*75 p esetas  la  arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem m in eral, á 1*25 pesetas la  arroba, y  á 0*41 e l k ilógram o.
Cok, ¿ 1 p eseta  la  arroba, y  á 0‘09 el k ilógram o.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , y de V H  

á 4 ‘46 el kilógram o.
P a ta ta s , do 4 á 1*25 p eseta s  la  arroba; de 0 03 á 0*11 la lib rá , 

y de 0M3 á 0*19 el k ilógram o.
A ceite, de 4 7*50 á 18 p esetas  la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 14*30 el 

deca litro .
V ino, de 6*50 á 40 p esetas la a r io b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 e l d eca litro .
P etróleo, á 0*38 pesetas el c u a r tillo , y  á 7*52 el decáütro.*

N o t a ,  fieses degolladas en el d ia  de a y er .— V a ca s, i 10 .—C arne
ros, 435.—T erneras, 40.— Cerdos, 249.— T o t a l , 8 3 L

Su p eso  en lib ras, 118.098.—Idem  en  k ilogram os, 54.022.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

— -  ¡T ~  — —

PUNTOS DE RECAUDACION. P tü S .C é n tS .| PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CÓñtS.

* j ’............

Toledo  ...................... 4 356*42 j Fábricas de cerveza:
S e g o v ia .............................  . 2 .í 64*94 segu nda q u in cen a .. »
N o r te  ......................... 5.671*29 Pozos d e h ie lo : in terv .. »
B i lb a o . ................................  0 1 5 * 3 1  F áb rica  d e lg a s , cok  y
A r a g ó n ................... .. 4 683 46 r e s id u o s .............................. »
V a le n c ia .............................. 2.806*57 M ataderos........................  1G 098*30
M ediodía.............................  4 8.346*61 ~
Correos................................ 42*80 T o t a l . . .  . . . . . . .  33.283*70
 _______________________________________________

Lo que se  anu ncia  al p ú b lico  p a ra  su conocim iento .
M adrid 4 0 de D iciem bre de 4 8 7 7 .= E 1  A lca lde, M arqués de T orn e

ros, v iu d o  del V i fia r.

PAITE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—Se ha publicado el cuaderno S.° y últim o, 
del Tratado práctico de las enfermedades del hígado, por 
J. R. Théod. Frerich, vertida al castellano por D. Estéban 
Sánchez Ocaña, Catedrático de Clínica médica de la F a 
cultad de Medicina de Madrid. Esta obra, que ha sido pre
m iada por el Instituto de Francia, forma un tomo ilu s tra 
do con figuras intercaladas en el texto, se halla de venta 
en la librería de D. Carlos Bailly-Bailliérep plaza de Santa 
Ana, núm. 10, y en las principales librerías del reino.

También se ha publicado el cuaderno 5.° de la im por
tante obra de Adolfo Gubler, titu lada Comentarios terapéu
ticos del Codex medie amentar ius, ó sea H istoria  de la acción 
fisiológica y  de ¡os efectos terapéuticos de los medicamentos 
in scritos en la Farmacopea francesa, revisada y traducida 
por D. Antonio Villar Miquel y D. Angel Bellogin Agua
sal. Se suscribe en Ja librería de Bailly-Bailliére.

Se han repartido los números 15, 46 y 47, tomo 3.° de 
la R evista  general de A dm inistración  c iv il , de que es Direc
tor D. Rafael Atard y Llobell.

 ANUNCIOS.

RECAUDACION DEL IMPUESTO DE MINAS. —  H A B I E N D O T r a S -  
currido  con  exceso  el prim er tr im estre del año econ óm ico, y  ob li

gados los p ro p ie ta r io s  ó exp lo ta d o res  de m inas p or  e l art. 4.”° de la  
in stru cc ió n  de 41 de A briK iltim o  á p resen tar  relacion es p or d u p licad o  
de los p rod u ctos de las m in as, e sta  E m p resa  arren d atar ia  su b rogad a  

fen  los d erech os de la  H acienda  hace- sab er  á tod os los prop ietarios y  
exp lo tad ores de m inas la  ob lig a c ió n  que tien e n  d e  Henar este  r eq u is ito  
p a ra  ev itarse  los aprem ios que se m arcan en  el art. 6.° de la  m ism a  
in stru cción .

La m ism a E m presa a d v ie r te  á tocios los que exp lo ten  m in era les  de  
n atu ra leza  terrosa, p ied ras silíceas, p ied ras aren iscas ó asperon es, g r a 
n itos, basaltos, tierras  y  p ied ras calizas, y eso , las arenas, las m argas, 
tierra s  arcillosas y  dem ás m ateriales de construcción  com o com p ren d i
dos en la prim era  secc ión  de las bases gen era les  de la  leg is la c ió n  v i
gente  de M inas, que se h a llan  ob ligados á p resen tar  las m ism as rela 
cion es de productos; b ien  en ten d id o  que si no lo  verifican  se  d e sp a 
ch ará  contra  lo s m orosos lo s  com isionados p lan ton es  de que h ab la  la  
in stru cc ión  en  su art 6

Lo que por m edio  de la G a c e t a  y  d e l D ia r io  de Av isos  se pon e en  
con ocim ien to  de todas las p erson as á qu ien es pu ed a  in teresar  p a ra  qu e  
p resen ten  las relacion es refer id as en  estas oficinas cen tra les, paseo de  
R ecoletos, 8, p r in c ip a l izquierda, ó en la casa del r ep resen ta n te  de di
cha E m presa en  cada cap ita l de p rov in o ia .

M adrid 9 de D iciem b re de 1877 .= E 1 Director,' José F erraras.
- r . X — 825

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de Guadalupe, San Ilermógenes, m ártirt 

y Sania Dionisia, virgen.

C uarenta H oras en  la  p arroq u ia  d e  San P ed ro ,

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—No hay función,

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media, — Turno 1.® 
par.—Vivir tí escape.—La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A l^s ocho y media. — 
Turno 3.° impar.—Juan de Drbina.

TExATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,—T ur
no 2A—La evidencia’.—Baile.—Abrame V* la puerta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m ed ia—Turno par.— 
¡Los Madrilesl—Lcs pantins de Violette —Arturo di Fuencarrale.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las^ ocho y media. — 
Turno 2.°—Un cargo de confianm.—Fl violin de Cremona.— 
Las gracias de Gedeon.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
Concepción, Concha y Conchita.— Avone — La hija dél Guadal
quivir.-—Robo doméstico.—Hanlon-Volta.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. —
Quien bien tiene —El mejor consejo.—La sombra ' negra.—
Los antípodas.

TExATRB DE ESLAVA.—A las ocho.—C. de L — Concierto 
por la señorita Bledsehmidt.—La cabra tira  al monte.

TEATRO DEL RECREO.— A las ochó —La capa de José.—
Calvo y Compañía.—Las citas.

TEATRO M ARTIN—A las ocho. — El veranillo de San 
M artin—Donde menos se piensa — La >chaqueta parda. — Con 
U y con S.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Variada función ecuestre por la compañía de 
cuadrumanos dirigida por Mr. Brockman, y pantom im a cómica 
por los mímicos ingleses Sres. Jarrats.

T E A T R O  Yr CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Brande exhibición de fieras. Hermosa familia cuadrum ana, en 
la cual tom arán parte los más célebres artistas, ejecutándose 
los mejores ejercicios de todo el repertorio , principalm ente la 
cabra Esmeralda. En un intermedio de la función el domador 
dará de comer á las fieras.

COSMORAMA.— (Exposiciones de VIena y Filadelfia.)— 
M ontera, M , entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 40, %0 y 30 de cada mes.
    -* —

IMPRENTA. NACIONAL.


